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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O .

Ministerio de Estado:
Asuntos contenciosos.—Anunciando el fallecimiento en el 

extranjero del súbdito español Tomás Baldé.
Mmisteri# do la  SSaerrmt 

Real orden disponiendo se devuelvan á D. Antonio Ortiz 
Puerta 500 pesetas de las 2.000 que depositó para redi
mir á su hijo del servicio militar activo.

Sección de Ingenieros.—Anuncio relativo á la expropiación 
forzosa en Melilla, de un terreno de propiedad particular 
para ¡a construcción de un cuartel.

Ministerio d« Marina:
Dirección de Hidrografía. — Aviso á los navegantes. 

Ministerio do laeieada:
Escalafón de los Jefes de Negociado y Oficiales, activos y 

cesantes, dependientes de la Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda.

Dirección general del Tesoro público.—Autorización para 
verificar una rifa en unión con la Lotería Nacional. 

Dirección general de la Deuda pública.— Señalamiento de 
días para la entrega de los valores que se expresan, 

do la €&oEornaeÍéiÉ ¿
Real decreto concediendo al Ayuntamiento de Pina de 

Ebro el tratamiento de Ilustrísimo.
Real orden aclaratoria del art. 5.° de la ley de Accidentes 

del trabajo que determina la indemnización que corres
ponda á la viuda, hijos y ascendientes de un obrero falle
cido por accidentes del trabajo.

MiM^t^ri#'do Imntrumelém pnklloa y ISellag Ikrtmi 
Reales órdenes de personal.
Otra referente á la organización de los Tribunales de opo

sición.
Otras disponiendo se anuncien á traslación las vacantes de 

cátedras que se expresan.
Subsecretaría.— Anuncios de vacantes de cátedras. 

Ml&i$f«ri& Am - * fiiéBsíria, C m r i i t  y
piblieas:

Dirección general de Obras públicas.— Disponiendo sean baja 
definitiva en el Cuerpo de Torreros de Faros D. Francis
co Vélez, D. José Salvá y D. Adalberto Botet.

Conpego de los Diputados:
Secretaria. — Concurso para el suministro de carbón de cok, 

leña de encina y pino y carbón vegetal.
M lüililraeiéi prtvinoUl:

Diputación provincial de Cunea.— Vacante de la plaza de 
Arquitecto provincial.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Jaén.— Extravío de 
resguardos de depósitos.

Cuerpo de Ingenieros de Montes. — Subasta para el aprove
chamiento de esparto del monte Grajas de los Propios de 
Hellín.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

A municipal;
juntamiento constitucional de Madrid.— Clasificación de laa 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Resultado del 11.° sorteo trimestral para la amortización 
de títulos de Deuda amortizable por expropiaciones en el 
interior.

Alcaldía constitucional del Miguelturra. — Vacante de una 
plaza de Médico titular.

UailaistmeiéM é® Jsetleiu ¿
Edictos de Juzgados de primera Instancia y municipales.

Tribunal Supremo: |
Pliegos 78, 79 y 80 de las sentencias de la Sala de lo civil, | 

correspondientes al tomo I del año actual. ]

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL DECRETO
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 

villa de Pina de Ebro, provincia de Zaragoza, por él 
aumento de su población, industria y comercio, y su 
constante adhesión & la Monarquía,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamiento de Ilustrísimo.
Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil no

vecientos dos.
ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Segismundo Moret.

MINISTERIO DE LA  GUERRA i— -  i*REAL ORDEN j
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por ] 

D. Antonio Ortiz Puerta, vecino de Logroño, en solici- f 
tud de que le sean devueltas 500 pesetas de las 2.000 
que depositó para responder á la suerte que pudiera 
caber en el año de su alistamiento á su hijo Joaquín 
Ortiz Echagüe, ingreso que efectuó en la Tesorería de 
dicha provincia el día 30 de Septiembre de 1899, según 
carta de pago que está depositada en la Secretaría de 
la Diputación provincial indicada, expedida con el nú
mero 39 de entrada y 8 de registro;

El Rby (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan al recurrente las 500 pesetas de referencia, 
como comprendido en la Real orden de 21 de Mayo del j 
año último (O. L., núm. 109). ¡

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento j 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de Junio de 1902.

WEYLER
Sr. Capitán general del Norte.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

- REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por el Di

rector de la Compañía de los ferrocarriles del Norte, 
para que por este Ministerio S9 aclare ó complemente el art. 5.° de la ley de Accidentes del trabajo, qué de
termina la indemnización que corresponde á la viuda, á los hijos menores de diez y seis años y á lo ascen- 

t dientes de un obrero fallecido por accidente del traba
jo, sin que en el citado artículo se prevea el caso de

que el causahabiente deje hijos menores de diez y seis 
años habidos en dos matrimonios:

Resultando que, según el recurrente, tal es el caso 
, del mozo de tren Juan González de la Cruz, fallecido por accidente del trabajo el 15 de Diciembre de 1900, 
i en la línea de Galicia, el cual, además de dejar viuda 

de un segundo matrimonio, y dos hijos, de edad de dos 
j años y medio el uno y siete meses el otro, tenía dos 

hijos del primer matrimonio, de los cuales el mayor 
sólo contaba siete años y medio:

Resultando, según el recurrente, que los huérfanos 
del primer matrimonio carecerán de representación, y 
en caso de vivir bajo techo distinto no hay regla taxa
tiva en la ley para distribuir proporcionalmente la in
demnización entre los hijos de los dos matrimonios: 

Considerando que aunque el derecho de jodos los 
| hijos menores de diez y seis años, sean de uno ó de más 

matrimonios, es incontestable, y la resolución de éste y 
i otros casos pudiera competer á los Tribunales de justi- i cia, eonviene, para la más beneficiosa aplicación de la 
I ley en favor del obrero, establecer de un modo unifor- 
| me las condiciones en que se ha de repartir la indem

nización cuando resulten con derecho á ella hijos de dos matrimonios:
Visto el informe de la Comisión de Reformas Socia

les, según el cual, para la interpretación del artículo 
i consultado debe partirse del texto de la misma ley, 

que concede á la viuda sin hijos ni otros descendientes 
del difunto la mitad de la indemnización que corres
ponde á las viudas cuando son copartícipes con hijos y 

! nietos, lo cual concuerda con otras disposiciones admi- 
’ nistrativas en materia de derecho de viudedad y or

fandad, entre ellas el art. 16 de la instrucción conteni
da en la Real orden de 26 de Diciembre de 1831, y 

| el 8.° de un decreto de 26 de Abril de 1872, así como 
i también con la finalidad y espíritu general de la ley de 
i 30 de Enero de 1900;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer: 
Primero. Que cuando un obrero fallecido á conse

cuencia de un accidente del trabajo de los compren
didos en la ley de 30 de Enero de 1900, deje viuda é 
hijos del matrimonio con la misma é hijos de otro ma
trimonio anterior, corresponderá á la viuda la mitad 
de la indemnización total.

Segundo. La otra mitad se distribuirá por partes 
iguales entre los hijos de ambos matrimonios.

\ Tercero. La viuda percibirá la parte de indemniza- 
l ción perteneciente á los hijos constituidos bajo su pa

tria potestad.Cuarto. La parte correspondiente á los hijos del 
primer matrimonio, se entregará á quien de hecho los 
tuviere á su cargo, sea la misma viuda ú otra persona, 

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co* f nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á  V. I. 
I muchos años. Madrid 14 de Junio de 1902.I MORET
| Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 

t se anuncie á traslación, con arreglo A lo prevenido en 
' el Real decreto de 14 de Febrerq último, una cátedra
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de Matemáticas, vacante en el Instituto de Jovellanos, 9
de Gijón. |

De Real orden lo digo A V. I. para su co^oeiimento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos a.̂ os. Madrid 10 í 
de Junio de 1902. |

0. DE ROMANONES j

Sr. Subsecretario de este Ministerio. j
- .  |

Ilmo. Sr.: S. Tjí. él Rey  IQ. D. G.), ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decr.eto de 14 de Febrero último, la cátedra de 
Historia Natural y Fisiología é Higiene, vacante en el 
Instituto de Salamanca.

J>e Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y nfectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Junio de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 14 de Febrero último, una cátedra 
de Matemáticas, vacante en el Instituto de Logroño.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dioa guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Junio de 1902. .

Q. DE ROMANONES

Sr. Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo & lo prevenido en 
el Real decreto de 14 de Febrero último, una cátedra 
de Matemáticas, vacante en el Instituto de Ávila,

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
10 de Junio de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecresario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien | 
trasladar, en virtud de concurso, á una cátedra de Ma- ’ 
temáticas del Instituto de Gerona, con el sueldo anual | 
de 3.000 pesetas, á D. Francisco Irigoyen y Ardanaz, j 
actual Catedrático numerario de igual asignatura del ? 
Instituto de Castellón. |

De Real orden lo digo á Y. I. para su conociMiento | 
y demás efectos. Dios guardé á Y. I. muchos años. Ma- 1 
drid 14 de Junio de 1902. !

C. DE ROMANOEES ' \
Sr. Subsecretario de este Ministerio. f

Méritos y servicios de D. Francisco Irigoyen y Ardanaz. '

Licenciado en la Facultad de Ciencias, Sección de Físico - : 
matemáticas. -

Catedrático numerario de Matemáticas de Instituto, en 
virtud de oposición, desde 20 de Abril de 1878.

Ilmo. Sr.: 8. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud, de concurso, á la cátedra de Geo
grafía descriptiva general de Europa y de España, 
Historia de España é Historia Universal del Instituto 
de Santander, con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
3.000 de entrada y 2.000 por razón de cuatro quinque
nios, á D. Antonio Torres Tirado, actual Catedrático 
numerarlo de igual asignatura del Instituto de Lo
groño.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid 14 de Junio de 1902.

C, DE ROMANONES 

Sr, Subsecretario de este Ministerio. ¡

Méritos y servicios de D. Antonio Torres Tirado, \

Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras. |
Pertenece á varias Sociedades científicas. i
Profesor interino de Dibujo de Institutos. j
Autor de una obra de Elementos de Geografía j  un Resu- 5 

men de Historia Universal, premiadas con medalla de oro en 
la Exposición regional de Logroño.

Autor asimismo de un Mapa del Cielo con su descripción, 
informado favorablemente para adquisición por la Real Aca
demia de Ciencias y con informe también favorable de la de 
Ciencias y Artes de Barcelona.

Ha publicado varios programas y trabajos literarios. 
Catedrático numerario de Geografía é Historia de Institu- ( 

tos, en virtud de oposición, desde 9 de Mayo de 1880.

Ilmo. Sr.: Hecha la reforma del Consejo de Instruc
ción pública por el Real decreto de 21 de Febrero 
de 1902, con posterioridad á la publicación del regla
mento de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, hay ne
cesidad de poner en armonía ambas soberanas disposi
ciones en aquellos puntos en que pudieran aparecer en 
más ó menos ostensible desacuerdo.

Tal sucede, por ejemplo, en lo relativo á la organi
zación de los Tribunales de oposición, en los que no 
tienen indicado su puesto los Consejeros correspondien
tes, cuya creación es posterior al reglamento de oposi
ciones; lo mismo á estos Consejeros que á los demás, 
debe alcanzar la preferencia en el derecho de presidir 
los Tribunales de oposición, de cualquier clase que 
sean, siempre que las oposiciones se lleven á cabo en 
lugar donde tengan los Consejeros su residencia.

Conviene también, por otra parte, que los Tribuna
les de oposiciones á Escuelas y Auxiliarías de Instruc
ción primaria, por lo mismo que en estos Centros ra
dica la base de toda educación, gocen de todo presti
gio y  autoridad, y sean presididos al efecto por Conse
jeros de Instrucción pública.

Por estas razones, S. M. el Re y  (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que los Consejeros correspondientes gocen de 
los mismos derechos de preferencia para presidir los 
Tribunales que los demás Consejeros de Instrucción 
pública. • ■■ ■ --

2.° Que los Tribunales de oposición á Escuelas y 
Auxiliarías de Instrucción primaria, en todos los gra
dos, sean presididos, siempre que sean posible, por un 
Consejero de Instrucción pública.

3.® Que al efecto, y para cumplir lo dispuesto en el 
párrafo anterior, se proceda inmediatamente por quien 
corresponda á la reorganización de todos los Tribuna
les de oposiciones á Escuelas de instrucción primaria, 
sin más excepción que la de aquéllos en que los oposi
tores ú opositoras hayan dado en esta fecha comienzo 
al primero de los ejercicios.

Lo que de Real orden participo ¿ V. I. para su co
nocimientos y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 17 de Junio de 1902.

i C .  D E  R O M A N O N E S
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONGRESO LE LOS DIPUTADOS

Subsecretaría.

Habiendo acordado la Comisión de gobierno interior que 
se saque á concurso el suministro del carbón de cok, y por 
separado, el de la leña de encina y pino y carbón vegetal ne
cesarios para la calefacción del Palacio del Congreso durante 
el invierno próximo y los dos siguientes, se hace público por 
medio del presente anuncio, á ñn de que las personas que lo 
desean puedan presentar proposiciones en el Negociado de 
gobierno interior hasta las seis de la tarde del día 30 del co
rriente mes, con arreglo al pliego de condiciones que durante 
el mismo plazo se halla de manifiesto en dicho Negociado, de 
tres á seis de la tarde*

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
sellados, y se ajustarán estrictamente á los modelos que se 
insertan á contínuáción.

Palacio del Congreso 17 de Junio de 1902.=El Oficial Ma
yor, Domingo VivancÓ.

Modelo de proposición para el suministro del cok.

D. F. de T., vecino de esta Corte, domiciliado en la calle 
d e    núm enterado del anuncio publicado en la Ga
c e t a  d e  Mad r id  del día y del pliego de condiciones para
el concurso que ha de celebrarse con objeto de suministrar el 
carbón d^ cpk necesarió -para la calefacción del Palacio del 
Congreso durante él iñviérno próximo y los dos siguientes, 
se compromete á hacer dicho suministro de carbón de cok á 
pesetas (en letra) la tonelada de mil kilogramos del fuer
te para los hornos, y á pesetas (en letra) la del gas para
las estufas y chimeneas, con estricta sujeción á todas las 
condiciones que contiene el espresado pliego.

(Fecha y firma del proponente). —S

Modelo de proposición para el suministro de la Uña 
de encina y pino y del cartón vegetal.

D. F. de T., vecino de esta Corte, domiciliado en la calle 
de   núm   enterado del anuncio publicado en la Ga
c e t a  de  M a d r id  del d ía  y del pliego de condiciones para
el Concurso que ha de celebrarse con objeto de suministrar 
la leñ^fic eneina y-pino y el carbón vegetal que se necesiten 
pâ a, la calefacción del Palacio del Congreso durante el in
vierno próximo y los dos siguientes, se compromete á hacer 
diCfro suministroíor el precio de pesetas ..... (en letra) la to
nelada* de i.ÚOO.kilogramos de la leña de encina; pesetas.....
(en letra) el quintal métrico de la leña de pino, y pesetas....
(én letra) él quintal métrico dé carbón vegeta!, con estricta 
sujeción á todas las condiciones que contiene el expresado 
pliego.

(Fecha y firma del proponente.) —S

M INISTERIO  DE ESTADO

Asuntos contenciosos.
El Ministro de España en Guatemala participa á este Mi

nisterio el fallecimiento del súbdito español Tomás Baldé, 
ocurrido á bordo del vapor noruego Condof\ era natural de 
Granoliers (Barcelona), y llevaba consigo 99 pesos con 
centavos en moneda oro norte americana.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Sección de Ingenieros.
Debiendo precederse, previos los trámites reglamentarios 

á la expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la 
construcción en el Mantelet exterior de Melilla de un cuartel 
permanente para el batallón de Artillería y batería mixta á 
él afecta, según proyecto aprobado por Real orden de 6 de Ju
lio de 1898, cuyos terrenos son propiedad de los herederos del 
Excmo. Sr. D. Luis Cappa y Béjar y de D. Juan Alvarez Ca
rreras, se pone en conocimiento de los interesados por medio 
de este anuncio, para que en el plazo de quince días, á con
tar de esta fecha, puedan producir las reclamaciones que es
timen justas, con arreglo á lo dispuesto on el art. 3.° del re
glamento de 10 de Marzo de 1881 para la aplicación al ramo 
de Guerra en tiempo de paz de la ley sobre expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879, á cuyo fin estará de manifiesto el 
referido proyecto en la Sección de Ingenieros del Ministerio 
de la Guerra.

Madrid 13 de Junio de 1902.= Benito de Urquiza.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES 

Dirección d e  H id r o g r a f ía .

GRUPO 65. -  2 DE JUNIO DE 1902

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

SENO MEJICANO

Estados Unidos.

Florida.—Bahía de Tampa.—Establecimiento de v&lizaa 
luminosas de alineación en el rio Hillsboro.

(Notice to M arinen, núm. 16.551. Washington, 1902.)

Núm. 320,1902.—Próximamente el 26 de Abril del año 
corriente han debido colocarse luces de alineación en las es
tructuras formadas recientemente en la prolongación N. del 
eje del canal dragado, entrando y saliendo de la bahía Kills- 
boro al río del mismo nombre.

Lm anterior.— La luz anterior está formada por una luz 
f ija  r^ja elevada 14 m. sobre el nivel de la pleamar media, en 
un fanal colocado en una armadura de madera en forma de 
pirámide cuadrangular roja forrada en sentido horizontal. 
Esta armadura está montada sobre pilotes de hierro, coloca
dos á 0,60 m. del agua cerca de la orilla W. del río Hillsboro.

Situación aproximada: 27° 56' 41" N. por 76° 15'17" W.
Lm p o s te r io rLa luz posterior está formada por una luz 

fija  blanca elevada 18,6 m. sobre el nivel medio de la plea
mar, en un fanal colocado en una armadura de madera en 
forma de pirámide cuadrangular blanca y forrada en sentido 
horizontal.

La armadura está montada sobre pilotes de hierro coloca
dos en 1,2 m. de agua cerca del banco E. del río Hillsboro á 
340 m. al N. 25° W. de la luz anterior.

Situación aproximada: 27’ 56' 51" N. por 76° 15'22" W*

Guaderno de faros núm. 6, pág. 14.

Gal^eston.—Valiza luminosa d© Halfmeon.—Shoal.

(Notice to Mariners, núm. 16/553. Washington, 1902.)

Núm. 321,1902.—Se ha encendido una luz blanca fija k 
15 m. alNNW. del antiguo faro de Halfmoon Shoal en la 
bahía de Galveston.

Situación aproximada: 29° 24' 4" N. por 88° 38' 41'' W.

Cuaderno de faros núm. 6, pág* 34.

MAR DE LAS ANTILLAS

Luces de enfilación en el puerto de Bahía Honda, 
costa N. de Finar del Rio.

Núm. 322, 1902.—Según Comunicación de la Comisión 
de faros de la isla Cuba, sobre el 18 de Abril del corriente 
año deben de haber quedado establecidas las siguientes lu
ces de enfilación dentro del puerto de Bahía Honda.

La luz anterior la compondrán dbs faroles de tope, de luz 
blanca, colgados el uno debajo del otro y pendientes de un 
pescante en un poste colocado en la Punta de Difuntos, ex
tremo occidental de Cayo Largo. La distancia entre los pla
nos focales de los faroles será de 0,73 m. El plano focal del 
farol de abajo estará á 7 m. sobre el nivel del mar.

La luz posterior será de eclipses y, su característica de un 
grupo de 3, seguidos de luz blanca. De,un. grupo de eclipses 
al siguiente mediará uñ intervalo dé 20 segundos. Esta luz 
se establecerá sobre un mástil situado muy inmediato á un 
almacén que se levanta al fondo de la bahía.

El plano focal de esta luz estará á 11,5 metros sobre el ni
vel del mar.

Esta luz debe verse, en tiempo claro ordinario, á una dis
tancia de 8 V, millas.

Esta enfilación determinará el canal para la entrada al 
puerto, y navegando por ella no se cogerán en dicho canal 
menos de 30 pies en marea media.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 74.
El Director de Hidrografía, Esteban Almbba,
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nî

n 
Ha

 C
on

tr
ib

uc
io

ne
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

96r-H
'>
<
©
0090F3
0

i iírP
l *c
1 p
1 § ' c

f> c >x> 09 n
31¡
>F
4 £ í ^
3 <

l xi

! ! «
: i a

i » 03: • ©
1 l 091 . ©  00

• 0  SI >  «5
'; • pt-*

1 S-H l • © 091 * P ©
* 9' I 6D̂ h1 ‘ r-H g

1 : g ’S
«Ja sq ) 59 Eth ©

3 «a m
4 ^ ^  u
H  ® ©3 fl« hH q H
3 -1 ‘C .2 •
3 S js -S  
i g  g '§■;
?■§ 8 3 '4HhQQ<3

• 0. -é-»• p . ©
: ’ii. 05 ©. P• ©• f-i. *-4. «a• rH• ©

P • ©
l F9 ‘ ©
1 «5. -*H©
:w

• ©
• p•jo
• *©• «a. >+3• P• ©• CG ®. © c. *-4 5 «( P4l2 ® -x »Ph 0

5 * *l! r-H 0
a

w

03*• r-4 >O61©0Q
©©
O
>
*«4-3•0PF-t©
pQP6í
la
P
PrC

E-
Q 1ax
Se

i *< ?9 |U
o.

p

03©
t)P©
!Q
IrE

1 P . *c
51 
> 2 
¡ c
l e

a A
dm

in
is

tr
ad

or
 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

T
er

ue
l. 

*.
...

...
...

...
1 

En
 

la 
D

ir
ec

ci
ón

 
de 

Pr
op

ie
da

de
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

N
O

M
B

R
E

S 
Y 

A
P

E
L

L
ID

O
S

J

0 € ,► c1 0 
p:

0 ■ 0 »c

c
'sc•+
F<1
c
*F
, aJ
i
e

a>
>X)
s S

3 £5-5

 ̂ p

u

i ”

I I¡cí
i «

J

q3

i l
S 6

1 S
n

i !

i i

i>f
0 «
! !  i & 
, >
í a 
J S

i 1  
1 1  

! ií ff

i
! i

p

i tI '<-

i !i .►< i—> >a
i

••♦

! % • « • i

3 O** 

; c
9 ^  *-
i

«s q¡
3©'C3 0, c 
-í 00’c , '03 ?< ü c ; 8 9 O P fH-Hl

05
í

l *■i a
i *
¡ p

*>13 0i P
i *4 « > «“ 
> 0 
9^ 
í C

> s
r’c

j£ÍP=

3009
3•4
93

h5 «A3 Q á + 
5^ 
3.S “ IP

! í
3 p

I !
■í ^

2 t-
5a 
í c

!|

i «i .«
í*S
i s
íS

>
1Ji4 ) 
l 
> 15
>|
>IÉ
»
1íi
1

•
’Paa
cl0

o

b0
i

nI nc C
;pch

I IS r-
5Í
>5
: e

Ó»
■4•4
i>I
39■4>

53
13
{

$í*
£"S
v85-s«tí
¡u

íí
■d
O
•«ot•M

W);
■é

o

Üft
Cm

.>1

A
C

TI
V

O
S

l0
yae
Tj
*•«nC

P

£
bc

s4 «
Í5
> £

í

c
iC

y ii P
¡á
Í'í

*
íá

>i <£
ÍPe

. c • é • 0
Ñ £ 

5 2  c

s P 1 
2 * 8 2  

* s «
’ ° i¡TJ-C
¡ S 5

£> <d a iPQ Ex

3
i

1= H 7

I*2.c
9
t b

! p=
i *4
i l

«
1

§■«-p!
t i

í j* c

I j» fx aw
.m

w
j.mw

 
wa

oo
xv

 
Xli

UU
lU

UU
. 

..
..

..
 .

..
..

. 
..

..
..

..
..

M
ar

ce
lin

o 
Pa

ch
ec

o 
y 

C
ar

di
el

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
io

ni
si

o 
Di

ez
 

D
el

ga
do

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En
ri

qu
e 

Vi
lla

nu
ev

a 
y 

A
rr

an
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fe

rn
an

do
 

R
od

rí
gu

ez
 

de 
la 

En
cin

a 
y 

V
al

pa
rd

a.
...

...
..

<1<
p
I<
cT,
t
fl
•í%
C

C
«
<3T
»CF0C

s

h0 í 
* !  
§5

• i

l íí e

SI

H

n

• • •• • •
• • •• • •

• • •• • *• • •4 • • a • • 
g
D • • *t4 • *4Q .  .C l 

>> •
i ‘ - S i
1 15-5
0 £> •
s - c S ^
2 H <D ry
3 N ?3 <D 600
2 ^  C

S .2 §  
l a  g 's
• W H J1 o  *Z *5 *4* pE

i .
3 0 2 °
V
!'»
*%í3 t:j 0

[2  
3 C 
5 *F3 0

J í

I i

3*33
a

! í

9 t
I ?
53
3 K0
M
5 c 
Í.S9 t-
H
¡(i

• •• •
• •V •• •• •• •• •e •

9 ! .*
3 o  ;

s a o
í 03 C í N cj r3 «  H-gJ ©  00 -

oVi 05  ̂3 C

5 o  oE-
5^3^ c 
j a i 'S í  3 «3 O ea
fW BP-

! is
í c 
! ?S

i

s
: *cü 0D 1 O1

fc0*•*0 
p > 0

¡ i

1

i !1 a Jo
sé

 
M

ar
ía

 
A

gu
ila

r 
y 

C
ua

dr
ad

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
.

c
, •

£«
E-
PAr
cKc►-s

i
? c  X 3 a J C* r~< «a ,cc
J c IrP V cí 53 » «d 1

r1F*0
p
■s
í

' i
is
i e

i ]> Ex

, .
0
4A0
5
09

! f
! **s> s 
»<*

N

<t
«><
f
«

UO 0
! j
3^

11
í í

. . .  . . .  . * .

.  • .
. . .

* í* •
! • ! • * • D • * • S © * •* *0 Hi» • ,

-4 m  .  .

"S¿«5
r wgg

• S a l
1 © _  .? p © ©
3 P 60 60P P

Jo
sé

 
H

er
re

ra
 

B
on

il
la

....
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

.

0H-
P0

é
! :
1 ■ £ 0
! a  

I í
£P

' £ 
pe

e
9 09 r-
■4 *fl3 t

n
i s

J ¡

! ?

I I

• ♦
• «

• «
• * 
• • 
• •
• 1

• •
« • 
• * 
• •

■>*S ^  

8 1  
a s

i 0  
j O oq

Í.Svc

; l í
í g .8l ©  p

IU©
03

■ © ©
a

IO
Jg
©00«3

. ^
fíújnero de orden 

enlaciase.....
r^oooa <2r-► rH OJ 00 Tfi LO 50 i HrtrHiHrHrH t^ooH rt rH <?í C0 TÍ* UB ©  t** 00 ©  ©  rH  ka4 ..... H rH CVCOTÍ*kO©C'C30©©rH^HHHrHrHHpHrHCHCVCV eo T* GVGV ira 50 ir* 00 ©  ©  rH oí cvcvcvcvcvcococo coco tí* kía 50 r*co co co co

i :j



1190 18 Junio 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 169

D irección  gen eral Tesoro púb lico  f
y  Ordenación general de P a g o s  d e l E s ta d o .

Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy se ; 
autoriza á b o ta  Eleuteria Alonso, vecina de Santa Cruz de I 
Tenerife (Ganarlas), para tifar con carácter particular, en - 
1uaíó.ji de la Lotería Nacional y con sujeción á las disposicio
nes vigentes, una casa te su propiedad con unos terrenos de 
seis fanegas de cabida* d sean 821 áreas* 12 centiáreae^dl de
címetros y I I  centíiutftros cuadrados, sita en Pajaré * jala de 
F u e r te ? entura, quedando obligada la interesada a satisfacer 
é  la Hacienda el impuesto del 25 por 100 que determina « a r 
ticulo 5^ del Decreto ley do 20 do Abril di 18® y el del Tim
bre que establece'el 202 de la ley de 26 de Manso de 1900.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que mrrresponda. T , T -

Madrid 11 €e Junio de 190a,=Bl Director general, J. 1 ,

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesoreria
la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se

verifique diariamente, á partir del día 19 del actual* la entre
g a  de tes valores siguientes:

Día 19. ,
Pago de carpetas provisionales de la Deuda amortízable 

del 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defi
nitivos, con am gio á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, 
hasta el núm 8,055.

’Xdem de títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provi
sionales de igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de 
! Octubre último, hasta el núm. 7.920,

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 

-‘̂ misiones de 1892, 1898 y 1899; facturas números 1 al 7,300.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 17 de Junio de 1902.=E1 Director general, Miguel 

Monarec.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a .

Se halla vacante en el Instituto de Jovellanos de Grifón una 
^cátedra de Matemáticas* dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales* la cual'ha "de'proveerse por traslación, conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Febrero de 1902 y 
Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los compren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser trasladados á la misma, ¡mecían solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempañado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hojü de servicios* á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en 1 s Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los estebleciinien- : 
tos públicos de enseñanza de la Nación lo cual se advierte 
para’que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Junio de 1962.= El Subsecretario, F, Re- 
quejo,

Se halla vacante en el Instituto de Salamanca la cátedra ■ 
de Historia Natural y Fisiología é Higiene, dotada con el suel-

- do de 3.000 pesetas anuales* la cual ha de proveerse por tras- 
. Jaclón* confirme ¿ lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Fe* 
i: brero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos num erarios de Institutos y los compren- 
® didos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
1 deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en el 
g>f lazo í mprorrogablp ’da veinte 'd láá, i  contar desde la  publi- 
i «sación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que
- desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
r ó análoga asignatura y tengan el título científico que exige
- Ja vacante y el profesional que Jes corresponda.

m ¡1 m  Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
. de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
r-con informe del Jefe del establecimiento en que sírvan.

•& te anuncio «e publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecí míen» 

ítos .públicos de enseñanza de la Nación:; lo cual se advierte 
ijpufcque fas Autoridades respectivas. dispongan "f® 'así l e  
’íveríflqie desde sin más aviso que el presente.

Muir id 10 de Junio de 1902. =  El Subsecretario, F, He- 
twfc- " '

Se'Italia vacante m  ei instituto-de Logroño una cátedra do 
Matemáticas, dotada aon el sueldo de 3;00O pesetas anuales* 
la enalten desproveerse por traslación, conforme á lo dlspues- 
to en el .Real decreto áe 14 de Febrero de 1992 y lea l orden ■ i 
de este deeba. ;

Los Catedráticos numerarios de Institutos y Jos compren
didos m  «1 «art. 177 ie la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen mr .trasladados a la misma, pueden solicitarla en el 
plazo improrrogable de veíate días, á -contar desde la publi
cación de este anuncio en la G aceta oh Madrid.

Sólo pueden aspirar á díeha eatedra jos Profesores que : 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de ígmfjl 
ó análoga asignatura y tengan el título científico que exige i 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes* acompasadas de 
la  hoja de servirnos, á esta Subsecretaría por conducto t  con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, v ;

Este anunció se publicará en los Boletines oficiales de las i 
provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; Jo cual se ad
vierte para que las Autoridadas respectivas dispongan que 
así se verifique d^ode luego sin más aviso que el presente. i 

Madrid 10 de Junio de 1902, ssJEl Subsecretario, F, Se- 
qfiejo,

Si halla vacante en el Instituto de Avila una eatedra de 
Matemáticas» dotada con el sueldo de 3,000 pesetas anuales, 
la cual ha de proveerse por traslación, conforme a lo dispuesto 
en el le a l decreto ie  M ie  Febrero de 1902 y Real orden de esta

leClLos Catedráticos numerarios de Institutos y los compren
didos en el art, 117 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser trasladados i  la misma* pueden solicitarla en el 
plan© improrrogable de veinte días» á contar desde la publi
cación. de este anuncio en la G a c e t a  db Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
diiempenen ó1 hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura y tengan el título científico que exige 
la vacaite y el profesional que les corresponda.

Los 'Catedráticos elevarán sus solicitudes» acompañadas 
déla bofa de servicios* á esta Subsecretaría por conducto y 
con Informe del .Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales dê  las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación* lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más' aviso que el presente.

Madrid 10 de Junio ue 1902. =  Ei Subsecretario, F. Re-; 
'quejo.

M IS T E R IO  DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
Personal y asuntos generales.

, Visto el expediente personal de los Torreros de faros dé la 
clase de terceros» aspirantes primeros á Oficial quinto de Ad
ministración, D, Francisco Vélez y García, D. José Salvá y 
Pujol y D. Adalberto Botet y Pujadas, que.Estuvieron afectos 
á los faros de Cabo Síileiro (Pontevedra), Cabo de Peñas (Ovie
do) y de la isla de Buda (Tarragona) respectivamente, y á 
quienes se les concedió licencia ilimitada con fecha de 30 de 
Noviembre de 1898 al primero, de 1.° de Diciembre del mismo 
año al segundo y 10 de Mayo de 1899 al tercero:

Considerando que á pesar del tiempo transcurrido no 
consta ni oficial ni particularmente que hayan pretendido 
legalizar su situación los mencionados Torreros, hallándose, 
por tanto, comprendidos en el art, 53 del reglamento» según 
el cual, pasados tres años de obtenida licencia, los Torreros 
serán dados de baja definitivamente en el Cuerpo;

S. M. el Rey (Q. D. G ), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que sean 
baja definitiva en el Cuerpo de Torreros de faros D. Francis
co Vélez y García, D. José Salvá y Pujol y D. Adalberto Bo
tet y Pujadas, publicándose esta resolución en la Gaceta  d e  
Ma d r id .

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Junio de 1902.=El Director general, Die
go Arias de Miranda.=Sr. Ordenador de pagos por obliga
ciones de eete Ministerio.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

D ip u ta c ió n  p r o v in c i a l  d e  C u e n c a .
La Diputación ha acordado anunciar la vacante de Arqui

tecto provincial, por dimisión y pase á  otro destino del que 
la desempeñaba, dotada con ei sueldo anual de 3 000 pesetas-

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría da la Diputación dentro del término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, debiendo acreditar documental- 
mente estar en posesión del título profesional de Arquitecto 
y sus méritos y servicios.

El nombramiento que haga en su día la Comisión provin
cial sera con el carácter de interino, hasta su confirmación 
por la Diputacinen pleno en su primera reunión extraordi
naria.

Cuenca 29 de Abril de 1902. =E l Presidente, Nicolás Díaz 
Zftfrilla.=Por acuerdo de la Diputación, Isidro de Molina.

X—1364

A d m in is t r a c ió n  e s p e c i a l  d e  H a c ie n d a  . 
d e  l a  p r o v in c ia  d e  G u ip ú z c o a .

En cumplimiento de lo que previene el párrafo tercero, ar
tículo 142 de la instrucción de recaudación de 26 de Abril 
de 1900, se requiera por el presente á Mis Emma Iriffin Bea- 
•le, vecina de Londres, para que en el plazo de veinte días há
biles, contados desde ia publicación de este aviso en la Ga
ceta de Madrid» satisfaga en esta Administración especial 
Ja cantidad de 12.314*43 pesetas por que aparece en descu
bierto por cánon de superficir de la mina San Bernardo, de

I que fué concesionaria, y gastos y costas causadas en el expe
diente de apremio que se le sigue.

San Sebastián 12 de Junio de 1902.=E l Administrador es
pecial de Hacienda, Eduardo Meléndez. 3797—M '

C u e r p o  d e  i n g e n i e r o  d e  M o n t e s .
C u a rta  in s p e c c ió n .

DISTUITO' ¡E0KB87ÁL DE. ALBACETE

JBor consecuencia de resci sión del contrato de arrendamien
to del espartó del monte Grujas* de tos Propios de Hollín, por 
lO'que respecta al aprovechamiento correspondiente al co
rriente año1 ¿presta! de 1901 a 1902, he acordado se "anuncie y 
lleve á efecto una nueva subasta "'fiel citado producto por 
cuenta y riesgo del que antas fué su rematante.
• La subasta será doble y simultánea, verificándose en la 

Alcaldía de HeJJín, y simultáneamente en las oficinas del 
mencionado distrito forestal el día $ de Julio próximo.

^Tanto para el acto de JA subasta» como para 'la ' ejecución 
del aprovechamiento, teg ííí el mismo pliego de condiciones 
que sirvió para Ja primera subasta, inserto en el Boletín ofi- , 
cial de la referida provincia de Albacete, correspondiente al i 
día 7 de Agosto de 1399, siendo admisibles l*%s posturas que - 
m pr asenten, sea cualquiera m  valor; advírfíéiTdosé qúé para ? 
tomar parte en la licitación será indispensable iteompaiajr la ;

carta de pago que acredite tener depositada como fianza en 
las arcas municipales ó en la Caja general de Depósitos de la 
provincia la cantidad de 805 pesetas y 60 céntimos.

Valencia 12 de Julio de 1902.=El Inspector, Victoriano 
Montés. .

S e c r e t a r í a  d e l  T r i b u n a l  g u b e r n a t iv o  
d e  H a c ie n d a  d e  A lb a c e te .

En expediente que por defraudación ála renta del Timbre 
del Estado se incoó en 7 de Julio de 1894 contra la Adminis
tración de Consumos de esta ciudad por el Inspector D. A r
turo González, este Tribunal ha acordado absolver al Ayun
tamiento de esta capital de toda responsabilidad por cuanto 
se refiere dicho expediente á los conciertos relacionados en el 
número 1 del acta de visita, así como condenar á dicha Cor
poración municipal al pago de la cantidad de 117 pesetas» 
que hará efectivas en la forma reglamentaria, por lo concer
niente á las papeletas mencionadas en los números 2 y 3 de 
precitada acta.

Lo que, por ignorarse el domicilio actual del Inspector 
González, se hace público por medio del presente edicto, que 
se expide por duplicado, con destino á ser insertado en la 
G aceta  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, para 
que de ello tenga el debido conocimiento; en la inteligencia 
que en el término de quince días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto, podrá apelar ante ei Tri
bunal Central, Sección de Timbre y Giro Mutuo.

Albacete 12 de Junio de 1902 =V.° B.G=E1 Presidente, 
Salgado.=El Secretario, Eusebio Eguílaz. 3784—M

En el expediente que por defraudación á la renta del Tim
bre del Estado se incoó en 28 de Septiembre de 1887 por el 
Inspector D» Angel Llamas contra D. Manuel Algarra, este 
Tribunal ha acordado condenar al mismo á la suma de 109 
pesetas 90 céntimos, que hará efectivas en la forma regla
mentaria, así como ordenar se deduzca el oportuno testimo
nio que, conteniendo cuantos particulares se designen, oyen
do previamente al Sr. Abogado del Estado, será remitido al 
Sr. Fiscal de la Audiencia de esta ciudad, para que, en su 
vista, decrete ó acuerde lo que proceda en justicia.

Y para que lo acordado llegue á conocimiento del expre
sado Inspector, expido por duplicado el presente edicto con 
destino á ser insertado en la Gaceta  d e  Madrid  y Boletín ojl- 
cial de esta provincia; en la inteligencia que contra dichos 
acuerdos no cabe recurso alguno, á excepción del contencio
so administrativo, que podrá interponer ante el Tribunal 
respectivo en el término de tres meses, contados desde el si
guiente día al en que aparezca inserto este edicto en dichos 
periódicos oficiales.

Albacete 13 de Junio de 1902.=V.° B.°=E1 Presidente, 
Salgado.=El Secretario, Ensebio Eguilaz. 3798—M

T e s o r e r í a  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p r o v in c i a  
d e  J a é n .

Habiendo eufrido extravío el resguardo del depósito nece
sario constituido en esta sucursal en 11 de Febrera de 1890» 
bajo los números 456 de entrada, y 119 de registro de inscrip
ción, á favor de D. Francisco Ratia Ruiz, impórtente sete
cientas cincuenta pesetas; de conformidad con lo que deter
mina el art. 41 del reglamento de la Caja general de Depósi
tos de 23 de Agosto de 1893, se hace público, por medio del 
presente anuncio en este periódico oficial la pérdida mencio
nada, y transcurridos que sean los sesenta días sin reclama
ción de tercero se expedirá nuevo resguardo por duplicado, 
quedando nulo y sin ningún valor ni efecto el mencionado 
anteriormente.

Jaén 9 de Junio de 1902. =  El Tesorero de Hacienda, José 
F. fiallalón. =  V.° B.° =  Ei Delegado de Hacienda Hurtado.

X—1367

Habiendo sufrido extravío los resguardos de los depósitos 
constituidos en esta sucursal en 21 de Octubre de 1898, bajo 
los números 285 y 286 de entrada y 134 y 135 de registro de 
inscripción, á favor de D. Rafael Fernández Fuentes, impor
tantes 375 pesetas cada uno; de conformidad con jo que de
termina el art. 41 del reglamento de la Caja general de De
pósitos de 23 de Agosto de 1893, se hace público por medio 
del presénte anuncio en este periódico oficialía pérdida, y 
transcurridos que sean los sesenta días sin reclamación de 
tercero se expedirán nuevos resguardos por duplicado, que
dando nulos y sin ningún valor ni efectos los mencionados 
anteriormente.

Jaén 9 de Junio de 1902,=E1 Tesorero de Hacienda, José 
F. Ballalón.=V.° B.°=Ei Delegado de Hacienda, Hurtado.

X—1368
mmmmmmrnmtmmmmmm -

R e c a u d a c o n  d é  C o n t r ib u c io n e s  e n  e l  p u e b lo  
d e  A l f a r a .

D. Andrés Celma Miravall, Agente recaudador de contri
buciones para hacer efectivos los débitos á favor de la Ha
cienda públiba en el pueblo de Alfara, provincia de Tarra
gona.

Hago saber que en el expediénte de apremio que instruyo 
por débitos de la contribución rústica y urbana del año 1900, 
se ha dictado con fecha 21 de Mayo último la siguiente

«Providencia de adjudicación de bienes inmuebles.—Vis
tas las proposiciones presentadas en esta subasta, y resultan
do admisibles por cubrir el tipo legal las de D. Carlos Roca 
Tomás, con respecto á la finca,;partida Pons de la N®u, em
bargada al deudor Mariano Bonet Sabate; la de D. Julián 
Adell Barberá, á la finca y casa en la partida Molí, embarga
das al deudor núm. 420, Antonio Montesinos Muía; y Ja de 
D. Modesto Pegueroles Ricart, á la finca partida Coscollosá ó 
Coll Roig, embargada al deudor núm. 466, Pedro Roig Cruell; 
se adjudican respectivamente los expresados inmuebles á di
chos licitadores, los cuales ingresarán en el acto la diferencia 
entre el depósito constituido y|él importe total de la adjudi
cación respectiva, y se procederá al otorgamiento de las es
crituras tan pronto se hayan adquirido los títulos de propie
dad de dichos inmuebles.

Notifíquese en forma esta previdencia á los adjudicatarios 
y á los deudores, requiriendo á éstos para que en su día con
curran á dicho acto; bajo apercibimiento de otorgarse de 
oficio.»

Y como no consta que los deudores tengan en esta locali- 
Pgysona que Jes represente Oon quien deban entenderse

las notífloüoionas y requerimientos del procedimiento admi* 
nistrativoi 1q propio qu§ actuales herederos, conforme á
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lo preceptuado en los párrafos tercero y cuarto del art. 142 
de la instrucción de 26 de Abril de 1900, publico el presente 
edicto para su inserción en el diario oficial la G a c e t a  d e  Ma
d r id , para que surta los oportunos efectos.

Alf&ra 14 de Junio de 1902.=E1 Agente recaudador, An
drés Celina. 3817—M

Tribunal  gubernativo provincial 
«le Hacienda de Cádiz.

Ignorándose el paradero de D. Jaime Valls Martorell, á 
quien el Investigador del arriendo de la recaudación de con
tribuciones, D. José Sánchez Ferrer, instruyó expediente de 
defraudación en 9 de Noviembre de 1899 por ejercer en la ca
lle Tarifa y Alameda, de AJg^ciras, la venta de máquinas y 
aparatos para la producción de alumbrado por gas acetileno 
é instalación de dichos aparatos, cuya industria clasificó el 
Investigador en la tarifa 2.a, núm. Í3 (hoy 4.a), de las unidas 
al reglamento de 28 de Mayo de 1896 se le notifica que este 
Tribunal gubernativo provincial de Hacienda, en sesión del 
día 31 de Mayo último, resolvió dicho expediente, acordándo
se, de conformidad con la ponencia: «primero, que el intere
sado no ejerce la industria que le atribuye el Investigador, 
y, por lo tanto, se le absuelve de toda responsabilidad en este 
concepto; y segundo, que pase el expediente á la Administra
ción de Contribuciones, á los efectos de instruir el de asimi
lación que corresponde, precediéndose, después que se haya 
fijado la cuota definitiva á la nueva industria, á lo que hu
biere lugar por el tiempo transcurrido desde que dió princi
pio el ejercicio de la misma, con vista de las disposiciones re
glamentarias.

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimien
to de lo que dispone el art. 191 del reglamento orgánico de la

Administre ció?. c=Lt-:a! y provincial de la Hacienda pública 
y del procedimiento en las reclamaciones económico-admi
nistrativas dd 6 de Marzo último.

Cádiz 9 de Junio de 1902.=E1 Presidente, Manuel Ji
ménez. 3791—M

Ignorándose el paradero de D. Juan Castilla Bernal, á 
quien el Investigador del arriendo de la recaudación de con
tribuciones D. Eustaquio Reguera instruyó expediente de de
fraudación en 27 de Febrero de 1901, por ejercer en la calle 
Calatrava, núm. 65, de San Fernando, la industria de es-
Í>eculador en frutos de la tierra, que señala el epígrafe 54 de 
a tarifa 2.a de las unidas al reglamento de 28 de Mayo 

de 1896, se le notifica que este Tribunal gubernativo provin
cial de Hacienda, en sesión del día 5 del corriente, resolvió 
dicho expediente, acordándose, de conformidad con la ponen
cia, declararle defraudador á la contribución industrial, exi
giéndole en tal concepto las cuotas y recargos que há dejado 
de satisfacer desde 1.° de Enero de 1901 por la referida indus
tria de especulador en frutos de la tierra, tarifa 2.a, epígra
fe 54, imponiéndole además un recargo equivalente al impor
te de la cuota que por un año se señala en tarifa á dicha in
dustria, en cuyo recargo tiene el Investigador actuario la 
participación que el reglamento le concede.

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimien
to de lo que dispone el art. 191 del reglamento orgánico de 
la Administración central y provincial de la Hacienda públi
ca y del procedimiento en las reclamaciones económico admi 
nistrativas de 6 de Marzo último; advirtiéndose al Sr. CastL 
lia que dictado el fallo que se le notifica en primera instan
cia, puede interponer contra el mismo recurso de alzada ante 
la Sección primera del Trigunal Gubernativo Central, por 
conducto del de esta provincia ó directamente, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al en que se publi

que la presente, según dispens el art. 21-4 del citado regla
mento de procedimientos.

Cádiz 9 de Junio de 1902.==E1 Presidente, .Manuel Jiménez,
3792—M

Ignorándose el paradero de D. Juan Ztraorw.o, á quien el 
Investigador del arriendo de la recaudación de contribucio
nes D. Francisco Jódar instruyó expediente de de fraudación 
en 12 de Septiembre de 1991 r por ejercer en Rota ía industria 
de fábrica de salazón de pescados y extracción de grasas del 
atún, que determina el epígrafe 284 de la tarifa 8  a3 unida? ai 
reglamento de 28 de Mayo de 1896, se le notifica que este Tri
bunal, en sesión del día 31 de Mayo iiltímo, resolvió d iefe  
expediente, acordándose, de acuerdo con la ponencia* decla
rarle defraudador á la contribución industrial, exigiéndole* 
en tal concepto las cuotas y recargos que ha dejado de satis
facer desde 1.® de Abril de 1901 por la industria comprendi
da en la tarifa 3.a, epígrafe 284 y nota de dicho epígrafe, im
pone éndole además un recargo equivalente al importe de la 
cuota que por año se señala en tarifa á dicha industria, en 
cuyo recargo tiene el Investigador actuario la participación 
que el reglamento le concede.

Lo que se publica an este periódico oficial en cumpli
miento de lo que dispone el art. 191 del reglamento orgánico 
de la Administración Central y provincial de la Hacienda 
pública, y del procedimiento en las reclamaciones económico- 
administrativas de 6 de Marzo último; advirtíéndose al señor 
Zamorano que, dictado el fallo que se le notifica en primera 
instancia, puede interponer contra el mismo recurso de alza
da ante la Sección primera del Tribunal gubernativo Ctó- 
tral, por conducto del de esta provincia, ó directamente en 
plazo de quince días, contados desde el siguiente al en que? 
publique la presente, según dispone el art. 214 del citado rê - 
glamento de procedimiento.

Cádiz 9 de Junio de 1902. =  El Presidente, Manuel Ji
ménez. 3802—M

A D M I N I S T R A C I O N   M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . -  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

C la s ifica ción  d e  la s  d e fu n cion es  ocu rrid a s en  M a d rid  e l d ia  20  d e  M ayo  d e  1 9 02 , p or cau sas , ed a d es , sex os , d istritos  y  b arrios .

DOMICILIO DI LOS FALLECIDOS 

CVÍ.LK, ffÚMSRO T SVASTO
DISTRITO BARRIO

oa.

ENFERMEDAD

Ó CAUSA DEL  FALLECIMIENTO 

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS
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3 principal............. ............... Palacio. Bailén.. . . . . .  . . . 1 Pleuresía............................................. y > > y y y y > 1 y y y y » 3 ! y
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Cármen, 10, cuarto.................... ...............
Hern&ni, 7 ................... ..............................

Centro...............
Idem.. * ■ ,.........
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Totrijos, 37, bajo....................................... Buenavista.. • •. Plaza de Toros. . . 1 Bronquitis............................................ i > y y y 1 y y y y y y
9
t 1

Ayala, 7, principal..................................... Idem.,, Salamanca........... 1 Apoplegía............................................. y . $ y y y y y y y 1 y y y
9
fe l

Príncipe, 10, tercero.......................... . Congreso *••••• Príncipe’............... 1 i f  O • • • •
Tuberculosis pulmonar........... .......... 3t y y y y y y y ,y 1 y y 1VwHospital Provincial (transeúnte).. . . . . . . . Hospital. •••... Santa Isabel......... 1 Coxalgia............................................ * > y y 1 y y y y y y y % %

Calvario, 5, segundo................ -. . . . . . . . Inclusa ............. Comadre............... 1 Hemoptisis................ .......................... > > y y y y y y 1 y y y %
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9
£ l

A
%

Ercílla, 21, principal................................. Idem................. Idem.................... 1 Enteritis................................................ > 1 > y y > y y y y y > y i y
w
1

Ferrocarril, 7, bajo................................. „.
Embajadores 47, tercero..........................

Idem.................
Idem................
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San Bernabé, 12, bajo . . . . . . ~. Latina. . . . . . . . . Aguas. » . 1 Sarampión. ................................... . 1 1 y y y y y y y y
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Rosario, 27, principal.................... ............ Idem . . . » .......... Idem........................ 1 Insuficiencia mitral.................................... 1 1 y y y y y y y y l \ \
w
%

Camino Viejo de Leganés, 1 bajo . . . . . . Idem. ............. Puente de Toledo. 1 Tuberculosis pulmonar...................... > y y y y y 1
y

y y y % % ' a' 1 m
%

Espad», 14 cuarto............................. •• Audiencia . . . . . Juanelo......... . 1 Afección aguda...................... . > y 1 y y y y y y
y
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Madrid 28 de Mayo de 1902.=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.
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ÜBÜTttrsidkd... .
íd e m » m r t •* *'»■» * i

Estrella» I Tuberculosis pulm onar *. *................ 9 9 t- 9 1 9 9 » 9 9 1 9 1 9 9 9 I
MonteJeón, 4» primero.......... ........................
Hospital de la Princesa (Meléndez Val- 

 ̂dés, 12, principal)»* ¡»¡.„* • . .  »¡* ** * •.»*...

Daoia. *»«i »• * * % * * 1 Uremia . 9 9 9 9 9 9 k 9 » » !l 1 9 9 9 1 9

I d e m . . . ... . Pozas............ ..........
Idem . .

1
1

Q¿< rcinom a in te s t in a l ............
C on gestión  d o b le ...........................................
A taque de ec la m p sia ...................................

9
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l b
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Id em , * »■ ¡* % t. r Estrella.. .».«.**. 1 9 1 9 9 9 9 '1 9 9 |1 * > iI * 5 9 9 1
Id  eiii * » . » *  » . » P oaas,»¡.. %. * • . . .  * 1 C án ce r del c u e l lo , ........................................ 9. 9 9 9 9 » si ^ > \ > 9 \1 1 9. 9 9 I 9

Idem  , . .  ». • * • . Idem 1 Tuberculosis pulmonar 9 9 9 9 9 p » 9  \ 9 i  ] 9 9 9 9 I
P1 l*í«JRP ÍM 'Wlf 'i Kli ií*1*1! 'IPNiÍIIlI ' . , .. Idem*** *•* # % •»* I d e m ..». 1 Catarro bronquial, 9 9 9 9 9 9 9 9 \ 9 h \1 s- 1 9 9- 9 1
Xíiiinr 1¡Pl; lhiWi'lfi * ■ . i*. ■ „ - , . m . • i T d e m »«* t  ¡r» t - Daoiz.. . . . . . .  • . . .  ¡ i Pneumonía grippal, ............................. 9 9 9 9 9 P 9 > 9- * 1i 1 9 i * 9 1 9

M THi ,rl A ol illü'M 11 Il|1*¡n» 1 TUf1! ¥í PlTfllH 1 Idem . * * * * * * * * Pozas.. 1 Oclusión in te s tin a l ..................... 9 9 9 9 9 1 9 s>. 9 b I 9 * 3 * 9 9 1
i¡n«iirim¡i«iw!<i -'fUlFí TMríin i*i fifil . . Centro. * • * * * * • ., Puerta del S o l . . .. 1 P leuropneum onía.................................. % $ 9 f 9 9 9 9 9 9 1 9 1 9 9 9 1
'K'cf'niiftiA A ¡Pili nrrtin „ . _ „ » 1 Idem *.»♦ * • to»«* Espejo. 1 Bronquitis grippal.............................. » 9 1 9 9 9 9 9 Í 9 9 1¡ 9 9 9 9 1 1 9

S an  Onofre, 5 , tercero ...... .........................*.
A podaea, 10, segando. «¡. • . . • .  . • . . •  * *. *».
'PÍmw1̂ fím Rfiififii Rí'rlhflT'll •4. fiATI (fu ■ * *

Hospicio. *. • ¡.. ■.
Idem».
Idem. * * «¡»• •.»*

V alverde... . . . . . .
Beneficencia. . . . .
Santa Bárbara . . .

1
1
1

A sisto lia ...................... .................
N efritis.........................*................
Catarro pu lm o n ar................................. .
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RI'U'T Gfl'fi'Kiiiiíi'. 14. *. *. . . .  «¡¡ ,  , » » » * *  - * * Idem. * * ¡.. * ... * • Chamberí.. . . . . . . I B ronquitis . . . .  
He norr^gia cerebral. .............................

9 9 1 9 9 9 9 9 9 9 j 9 9 » 9 1 9
17» I* n »  71 h Afn . Idem.. ¡.. • * » . . . . Idem,.,. . . . . .  ¡., .  * 1 9 9 » 9 % 9 9 9 9 9  !1 1 9 & 9 1 9

Buenavista *. *... Belén....***.*. •• 1 Degeneración esclerosa • • a. . . . . . . . . . 9 9 9 9 9 f 9 9 9 9 1 9 9 9 1 9
¡.lifti'Piicfli Jirififi I híl ‘nrfnniiflírBi _ Id em ..... ¡,¡ *. ¡* * * S alam anca............ i Cáncer del estóm ago.............................. 9 9 9 9 9 9 9 9 » 9 9 1 9 9 9 1

Delicias, i§» bajo*.* *. ¡»¡,*„.• • • • ¡» • » * • . .  * * Hospital.,.,*.,... Delicias.................. 1
i

Tuberculosis pu lm onar.......................... 9 9
1
9

9 9 9 9 9 9 1 » » 9 9 9 1 9
1Olivar,- 48, bajo „•* ¡, * • ¡.• * ¡.¡. ¡****. » ¡*. * • .  

Bsperannt, 9, principal. • • * *. ¡. ■„.*.»•• •.
I Id e m ..« . . • • • •

Idem..,. ¡ , . .  * * *. Torrecilla*............
i
I
1 , 
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9
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9
9 -

9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

9
1

1
9

Belitre, 27* principal ,¡ „. • . . . . . . . .  ¡. * .¡. . *.
Hospital Provincial (Toledo, 14, principal).
Idem (Idem» 104, segundo)..........................
Idem (Oárrcra de San Jerónimo., 19, tienda)!
Tite'iiii ítif'ii 'fii ísm ií ¥i tpli *.***,.*

Idem ,.,. ,* * „ ... ,  
Idem ». •. ¡.«¡». . .

V alencia ... . . . . . .
Santa Isa b e l. . . .  * Tisis "pulmonar.. .  *.................

9
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9
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9
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9
9
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Idem..* ¡ Idem. . . I P elagra .. . ,  ...................................... .. 9 9 9 * 9 9 9 9 i 9 1 9 9 9 1 9
Idem ... • ,.¡ Idem •. , . 1 Edema de la glotis ......................... 9 9 9 * > 1 9 9

9
» 9 9 9 9 9 9 1

Idem ¡.. * ¡.. . .  *. Id e m ... ................. 1 9 9 9 p 9 ¡ 1 9 9 9 9 9 9 1 9

Idem (Ronda de Segovia, 14» patio). . . .» . Idem... * * *. *», *. Idem ....................... 1 Fiebre tifo id e a ......................................... % 1 9 9 9 9 % i 1 9 9 9 % 9 9 9 1 9

Idem (Colegio de San Blas) , . ¡., , .  * * . . . . . .
'Ronda da Atocha. 11. halo..................................i

Idem,»... * •»«*.. 
Inclusa - • • . . . . .  ¡

Id em ... ....................
P e ín e la s . .......... *.
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Solana, 5, portería . •» • • , . ,¡ • * *, • ,» . ¡. * * * • L a tin a .. * . . , . , . 1 Solana,. 1 R aquitism o............................................... 9  I 9  ¡1 1 9 ¡\ * b  ¡\ 9 i 9 9 i 9 9 9 9 9 1 9

Ronda, de Toledo, 12» patio *. • * * * ..,» » .» . Id e m .... • . •. • *¡. Puente de Toledo. 1 Trombosis cerebral................................. 9  1 $ I » > 1 P ' 9 S! » ; 1 9 9 % 9 9 9 9 1

Mancebos, 19, segundo. ¡. ,,» .« •  ¡. •» Id e m ...« • • • • . . . ; Don-Pedro-............ 1 M eningitis..........................
A sistolia,....................... ...............*..........

» 1 * I ■ * i! ^ 9 1 > si 9 9 9 » !  ̂ 1I 9 1 9
Mal dona das, 7, bajo » . . . « . . . . . .  •» .  • • . . . . I d e m . . . . . . . . . . Cebada. .  . . . . . . . 1 9 g 9 1 ií > ii ^ 9 Ií * ? » 9 | $ 9 11 * 9 I1 * 1 9
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D IU C A  M J O lT iZ á  BLBÍ F O l EXPROPIACIONES KM EL XNTER1ÜB

Resultado del 11,° sorteo ti i nuestra! celebrado hoy bajo la  
presidencia de la Comisión de Hacienda para la  amorfía ación 
oe 83 obligaciones de dicha Cauda:

ííiímci'os liaicracián
Representan 6 ,lc IiS tltol°"Cltw íJe,iCn mt 

¡ais series. 1 M M rUm áM *

25 241 á 50 . !
48 .471 80'

409 4 ,,081 90 :
824 6.231 40'
757 7',.581 70
844 8.431 40

1.120 II .]  91 200 í
1.878 18.711 ¡80 I
1*249. 12,489 y 90 i

213 (últim a ¡
boj a ex tra ída).» . 2.121 \

Lo que se anuncia, al pu l lico para su conocimiento. { 
Madrid 16 de Junio de 190¿ = 1 1  Secretario1» Francls- f 

co Ruano, . j
  _  ¡

A lc a ld ía  eo x > stU u efo n a l d e  M ig u e ltu r r a *  ;

Por dimisión del que la desempeñaba se i r  lia Tacante una ¡ 
de las tresi plazas de Médicos titulares de e ta Tilla» dotada 
con el sueldo anual de 750 pesetas» satisfechas por trim estres 
vencidoe.

El núm ero de fam ilias que ha de asistir el que obtenga j

mencionada plaza será el de 200, adquiriendo además la obli
gación decumplir las bases del contrato que tiene hecho el
A yuntam iento con los otros dos Médicos que están en ejer
cicio.

E l tiempo d® duración dal contrato será el que media des
de la lecha en que se acuerde su nombramiento al 30 de Ju 
lio de 1903» lecha en que te rm ina indicado contrato con los 
otros dos citados Facultativos que están actualmente en pose
sión de sus cargos.

La provisión de esta plaza será por concurso de méritos, 
una vez transcurridos que sean los treinta días desde la pu
blicación del presente en la Gaceta d i  Madrid, durante los 
cuales los as pirantes presentarán en la Secretaría de este 
A yuntam iento los títulos y demás documentos que estimen 
pertinentes, - .

Miguelturra 4 de Junio  de 1902— E1 Alcalde, Manuel Fer
nández. X—1365

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

CELANOVA

D, Manuel Vázquez Cardero, Juez da instrucción  acciden
ta  1 de la f il ia  y partido de Celancva.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Car
melo, Martínez Rivera» vecino de loe Clmns de Poujo, Munici
pio de Gorpesende, y hoy en ignorado paradero, cuyas senas 
.personales y prendas de vestir á continuación se expresan» * 
para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en § 
que tenga efecto la inserción de la presente en Ja G a c e ta  d e  I

M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la plaza Mayor 
de esta villa, para ser notificado de providencia dictada en 
causa seguida contra ei mismo por atentado; prevenido que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser ha
bido lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de 
partido.

Dada en Celanova á 3 de Junio de 1902.=Manuel Vázquez 
Cardero.=De su mandado, José Prieto.

Señas del requisitoriado.
Estatura aproximada un metro 600 milímetros, pelo ne

gro, ojos castaños, nariz y boca regulares, barba negra, ma
yor de cuarenta y cinco años, viste traje de lana color oscuro 
y ealz& borceguíes. 1 J—4028

COLMENAR VIEJO

D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Chabert Ettienne Maurice, de cuarenta y cuatro 
años de edad, soltero, hijo de Chabert Ettienne y Rosa Pinet, 
cultivador, natural de Serves, cantón de Tain, departamento 
del Drome (Francia), cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de quince días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en sumario que se se le sigue por 
hurto y. disparo de arma de luego; bajo apercibimiento que 
de.no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.
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Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades ¡ y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura f?r conducción á la cárcel de este partido del mencionado su- ¡j eto, caso de ser habido. jDada en Colmenar Viejo á 5 de Junio de 1902.=Gaspar S G rotta.=El Escribano, P. H., Pedro T. Mansilla. 1

Señas personales.
Estatura regular, color bueno, ojos pardos, con toda la barba, pelo rubio, y viste pantalón azul, chaqueta y chaleco de pana, botas altas negras y boina negra. J—‘4029

CÓRDOBA
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el señor Juez de instrucción de esta capital en el sumario por lesiones de Manuel Vázquez Rodríguez, vecino de Ecija, se cita á éste para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 

y  G a c e t a , d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito Saravia, nura. 1, para que lo reconozcan los Médicos forenses; bajo apercibimiento si no comparece de pararle el perjuicio que haya lugar.Y como se ignora su paradero, pongo la presente en Córdoba á 6 de Junio de 1902. =  El actuario, Licenciado Pedro Fernández Hurtado, J—4030
CHINCHILLA

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el señor Juez de instrucción del partido, en el sumario contra la gitana Ms ría Fuensanta Jiménez Contreras, sobre estafa, se manda citar á la perjudicada Antonia Delicado Sánchez, que fué de esta vecindad, casada, de ocupación la de su sexo, de cuarenta años de edad, y á su marido Vicente Torregrosa, cuyo domicilio y  actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, calle de Fernando Núñez-Robres, 2, principal, á fin de ampliar la primera su declaración prestada en dicha causa, y ser instruido el último del contenido del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; en la inteligencia de que si no comparecen les parará el perjuicio consiguiente.Chinchilla 7 de Junio de 1902.=Doy fe .= E l Escribano, Francisco S. Ortíz. ' J—4031
GETAFE

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del partido de Getafe.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al procesado Gabriel Montero Zapata, alias el Marrón y Paletito, de treinta y siete años de edad, moreno, con barba cerrada y dos lunares blancos en la barbilla, sin domicilio fijo, ignorándose sus demás circunstancias y señas personales, para que dentro del término de diez días, desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo se instruye por robo de dinero y lesiones á Valentina Cerezo Vas, en término de Carabanchel Alto, cerca del Hospital militar; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades civiles, militares y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido le pongan á mi disposición con las seguridades convenientes.Dada en Getafe á 6 de Junio de 1902.=Aquiliño Muñiz. =  Por su mandado, Maximiano Díaz. J—4032
GRAN ADA— SALVADOR

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de primera instancia del distáto del Salvador de esta capital.Por el presente se cita á Antonio Cano, cuyas circunstancias personales se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en el B oletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, sito plaza Nueva, núm. 20, á prestar declaración en causa que se sigue sobre contrabando de tabaco; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Granada á 28 de Mayo de 1902. =  Francisco Gallego Blanco.=Por mandado de S. S., Antonio Prieto.J—4033
HÜELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente, y en virtud de providencia dictada en este día en causa que se sigue en este Juzgado por lesiones á Agustín Cordero Lara, se cita á dicho lesionado para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al que aparezca inserta en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Huelva á 5 de Junio de i902.^Francisco Guerrero. =E1 actuario, Licenciado Blas F. Toscano. J —4034
INCA

D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez de instrucción del Partido de Inca.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jaime Mestre y Burguera, hijo de Bartolomé y de Margarita, de veintidós años de edad, soltero, labrador, natural y vecino de Sueca, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de quince días, á contar de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone en este Juzgado al objeto de declarar; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar en la causa que se le sigue por disparo de petardos.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y  militares la busca y  captura del expresado Jaime Mestre, y conducción del mismo á la cárcel de este partido y  á disposi- ición de este Juzgado.Dada en Inca á 6 de Junio de 1902.=Juan Bautista R ipoll. = E I actuario, Miguel Campos. J—-4035
LA BISBAL

D. Basilio Cinto y  Martínez, Juez de instrucción del partido de La Bisbal.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase /  municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y de- mas agentes de policía judicial déla Nación, que en este Juz

gado y  actuación da D. Ensebio Planells se instruye sumario por delito de homicidio contra Mateo Torrent Casas, alias Quicón, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M.el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Mateo Torrent Casas, alias Quicón, de unos treinta y seis años de edad, cortante, natural y vecino de San Felíu de Guísols, de estatura baja, pelo castaño claro, ojos garzos, nariz y boca regulares, color trigueño, regordete y afeitado; viste americana negra, chaleco y pantalón de pana rayada, usa gorra y calza alpargatas abiertas, como comprendido en el caso 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en La Bisbal á 4 de Junio de 1902. =  Basilio Cinto y  Martínez.=Por disposición de S. S., Eusebio Planells.J—4036
LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.A todas las Autoridades, así civiles como militares de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por ante la Secretaría del infrascrito se instruye causa criminal de oficio sobre hurto de una yegua de pelo castaño oscuro, cerrada, menos de marca, con el anca derecha seca y con un bulto en el menudillo izquierdo, con la crin corta y la cola* larga, de la propiedad de Raimundo Sáez Jiménez, cuyo hecho tuvo lugar en Ja noche del día 4 del actual, estando pastando junto al cortijo llamado de Rubiro, de este término, en la que he acordado dirigirles la presente, por la que, en nombre de S.M . el Rey (Q. D. G.), les exhorto y requiero, rogándoles se sirvan disponer la busca de dicha caballería y captura de los autores del delito, que pondrán, de ser habidos, á mi disposición, así como las personas en cuyo poder se encuentre el semoviente, si no acredita su legitima adquisición; pues en hacerlo así administrarán justicia, quedando á la recíproca en casos análogos.Dada en La Carolina á 6 de Junio de 1902. =  Pablo Gar- zón.=Por su mandado, Vicente Gil. J—4039

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta ciudad de La Carolina y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza, para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y S o  - 
letín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado las personas que sean autores del hurto de aves que se expresaran, propiedad de Francisco Gómez Rodríguez, ocurrido la noche del 4 del presente mes en el sitio llamado Cortijo de Benavente, de este término, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que les resultan en sumario que instruyó; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.A la  vez requiere á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles, militares y agentes de policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresadas aves y autores, y en caso de ser habido sea conducido á mi disposición á la cárcel de este partido.Dada en La Carolina á 7 de Junio de 1902~Pablo Garzón. Por su mandado, Antonio Manjón Magaña. J—4037

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta ciudad de La Carolina y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B ole
tín oficial de esta provincia, se presenten ante ests Juzgado, á los que sean autores del hurto de una muía, cuyas señas se expresarán, propiedad de Jorge Smifc Galvín, ocurrido la noche del 4 del presente mes, hallándose pastando en el sitio llamado Chefle, en este término, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que les resultan en sumario que in struyo; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial, para que procedan á la busca y captura de dicha muía y autor, y en caso de ser habido sea conducido á mi disposición á la cárcel de este partido.Dada en La Carolina á 7 de Junio de I902.=Pablo Garzón. Por su mandado, Antonio Manjón Magaña.

Señas de la caballería,
Una muía, pelo castaño oscuro, menos de marca, edad cerrada, colina, rozada del pescuezo, con paño en el ojo izquierdo. J—4038

LLANES
D. José María Rodríguez Suárez, Juez de primera instancia accidental de Llanes y su partido.Hago saber que en virtud de providencia del día de hoy, dictada en un expediente promovido por D. Ramón González Gómez, vecino de Balmori, se llama á D. Rafael, D. Emilio y D. Juan González Gómez, vecinos que fueron de dicho pueblo, y en la actualidad ausentes de ignorado paradero, y á los que se crean derecho a la administración de sus bienes, si aquéllos no se presentaren, para que comparezcan á deducirlo en el término de dos meses; advirtiendo que hasta la fecha sólo ha sido solicitada dicha administración por el expresado D. Ramón González Gómez, como hermano de doble vínculo de los referidos ausentes; previniendo á los que se crean con mejor derecho que deberán justificarlo con los correspondientes documentos al comparecer en este Juzgado.Dado en Llanes á 2 de Junio de 1902.=sJosé María Rodrí- guez.=Por su mandado, Gaspar Sordo. X—1373

MADRID — AUDIENCIA
 ̂ D. Baldomcro Gullón y López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Escobar Aimonacid, natural de Villacañas, provincia de Ciudad Real,

hijo de Justo y  de Josefa, de cincuenta años de edad, domiciliado en esta Corte, que ha vivido Manzanares, lavadero, 91, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle una notificación en la causa que se le sigue por atentado á los agentes de la Autoridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rébelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud:«ial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño; viste pantalón de pana, boina, camisa á cuadros y chaleco, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta Corte.

Madrid 9 de Junio de 1902.=Baldomero Gullón.=E1 Escribano, Pedro López. J — 4040
MADRID—BUENA VISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada Manuela Santamaría Míer, de treinta y dos á treinta y cuatro años de edad, soltera, sirvienta, que habitó en la calle deLa- yapiés, núm, 11, puerta de calle, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria en la causa que se instruye por hurto de ropas á D. José Sandoval Sánchez; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura regular, color moreno, ojos negros, nariz regular, boca ídem, pelo negro, bien parecida, sin cicatrices y vestida como las artesanas, y en el caso de ser habida lo pongan á mi disposición con las seguridades debida».Madrid 3 de Junio de 1902 =M anuei del Valle.=E1 Escribano, Antero Martín Insausti. J—4041

v  D. Manuel del Valle y  Llano, Juez de primera instancia ó instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo Page Ibá- ñez, natural de Madrid, hijo de Rafael y Josefa, soltero, tapicero, y de quince años de edad, que vivió en la calle de la Ballesta, 3, principal, y á Antonio Redondo Gómez, natural de esta Corte, hijo de Eustasio y Petra, soltero, zapatero, de diez y seis años, y que vivió en la calle del Jordán, 1 y 3, piso tercero, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar cierta diligencia en cumplimiento de una orden de la Superioridad; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu- hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales son: el primero estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color sano, y el segundo de las mismas señas, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular, donde quedarán en clase de presos comunicados.Madrid 6 de Junio de 1902.=Manuel del V alle.=E l Escribano, José Dalmau. J—4042

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 6 instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramona Rigüero López, alias la Robamelones, de treinta y cuatro años de edad* hija de Antonio y Teresa, natural de Zaragoza, que habitó en esta Corte, en la calle de Pelayo, núm. 7, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle una resolución y demás que proceda; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura y nariz regulares, pelo castaño, ojos pardos» color del rostro bueno, y viste decentemente, y  en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de mujeres.Madrid 9 de Junio de 1902.=Manuel del Valle.=El Escribano, Antonio Aguilar. Ĵ—4043
MADRID—CONGRESO

D. José García Romero de Tejada, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, ll&mo y  emplazo á Eduardo García Pérez, que es natural de Bilbao, hijo de Víctor y de Bárbara* de treinta y seis años de edad, casado, Apoderado de Clases? pasivas, que habitó anteriormente en la calle del Nuncio, número 6, piso primero, y cuyo domicilio actual se ignora, para que en el término de diez oías, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id * comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de prisión dictado en la causa que contra él se instruye por el delito de amenazas de muerte; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son?: estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color del rostro moreno, viste decentemente, usa barba negra, y en e l caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta Corte.Madrid 5 de Junio de 1902.=J. García Romero.=El Escribano, P. H., Diego Sánchez. J—4044

D. José García Romero de Tejada, Juez de primera instan cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
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Por el presente cito» llamo y emplazo á Julia López» cuyo 
segando apellido y demás circunstancias se ignoran» para 
que en el término de diez días» contados desde el siguiente al 
en q u e  erta requisitoria se inserte en la G a c e ta  d i  Madrid , 
com paraea en mi sala audiencia» sita en el Palacio de los 
Juzgados» calle del General Castaños, concl objeto de nacerla 
saber el auto de procesamiento y de PriB^ a #dlc^ ASS 
cansa q m  contra la misma se signe por 
q u e  de no verificarlo será declarada rebelde y le parara el 
perjuicio á que hubiere ligar*

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des. T or mu o á Jos agentes de la policía judicial, procedan a 
la buBca .iie Ja expresada procesada» cuyas senas personales 
non: estatura regular» pelo castaño, color moreno pando, ojos 
hundido . naris aliada» pómulos salientes, de cuerpo delga
da» de veinticinco á veintiocho años, y viste blusa a in l con 
rayas blancas, y en el caso de ser habida la pongan a mi dis
posición m  la cárcel de s i  sexo.

Madrid 0 de Junio de 1902.=José García Romero.=El Es
cribano por habilitación» Diego Sánchez. J —4045

MADRID-HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte» dic
tada en el día de hoy en el sumario que m  instruye por le
siones, Daños y otros delitos» se cita i  Ciríaco Bartoli Cuen
ca» que ha tenido su domicilio en el tejar denominado de 
Nieto» vn 'la Prosperidad, para que comparezca en su sala au
diencia sita en eJ Palacio de los Juzgados» calle del General 
Castaños dentro del término de cinco días» contados desde 
el sigo « rite al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiHitts» con objeto de que sea reconocido por los Médi
cos fortunes; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en 
la multe >ie 25 pesetas con que se le conmina» sin perjuicio 
de adopte rse otras determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicb» comparecencia.

Midii « 4 de Junio de 1902. =V.° B;°=E1 Sr, Juez» Ortega 
Morejóu =E1 Escribano» Justo Navarro, J —4046

En v rtud de providencia del Sr. Juez de primera Instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta ©crte, dic
tada en r d í a  de hoyen el sumario que se instruye por de
nuncia úñ D. J. Bill, por detención arbitraria» se cita á éste» 
que dicti hm tenido su domicilio accidental en esta Corte» en 
ia  calle del Mediodía Grande» núm. 18» piso cuarto» para oue 
comparezca en su sala audiencia» sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños» dentro del término de 
cinco dí*s contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere in-s^rtoen los periódicos oficiales» con objeto de prestar 
declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso en ia multada 25 pesetas con que se le con
mina sin per juicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
ce obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 4 de Junio de 1902, =V .° B.°=E1 Sr. Juez, Ortega 
Morejón =E1 Escribano» José de Antonio. J —4047

MADRID — INCLUSA

En al adieto publicado por este J u zgad o  en  la G a c e t a  d e  
M a d rid  correspondiente al día 14 del m es actual» referente á 
la  vente en subasta pública de varios bienes procedentes de 
la  qubb-a de la Sociedad «Hijo y Sobrinos de Villodas», se
padeció wl error de copia de fijar el día 13 del próximo mes 
de Julio para la celebración del acto» siendo así que el seña
lado en * utos para la referida subasta es el 12 del expresado 
mes de Julio. X—1377

D. Luis Rodríguez de 'Llera, Juez 'de primera Instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de asta. Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa Martínez 
Escarní lia, 'de treinta y cinco «nos de edad, sirviente» solte
ra» vecina de esta ‘Corte, con domicilio en la calle de Fuenca- 
rra!, núm .'83, ««gando, para que en el término de diez días, 
con tada  desde el siguiente al en que esta ■requisitoria se Im~ 
•Birti en la  -G a ce ta  d:b M a d rid , comparezca en m i sala .au
diencia» sita en el Palacio de los Juzgados» calle del General 
üa8tañ'-B,conel objete»' de recibirla declaración indagatoria 
en can isa que'se la sigue por hurto; apercibida que de no ve
rificarlo sur* declarada rebelde y im parará el perjuicio á que 
hubiere lugar,.

Al mismo tiempo ruego y encargo >6 todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes da la policía judicial» procedan á 
la buac« de la expresada procesada» cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habida Ja pongan á mi dispo
sición en la*cár«el de su sexo en concepto de presa comu
nicada.

Madnd 6 di Junio di 1902. =  Luis Rodríguez de Llera.=  
El Escribano» por mi compañero Sr. Marios, Flaviano Ulda-
-rieo de m 'forre,. J —4048

MÁDEID—LATINA

D. Luis Rublo Contreras, Juez de primera instancia é íns- 
truccíóa’del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito» llamo y emplazo a Filomena Iglesias» 
sin segando apellido, de unos treinta y dos años da edad» 
viuda, natural de Villanueva de Lorenzana» partido de Lugo 
é Mondoiedo, que ha vivido en la plaza de Santo Domingo» 
número 9» piso primero» par a'que «en el término de diez días» 
contados desde el siguiente «1 cuque esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d e  Ma dr id , com parezsa en mi sala au 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados» calle del General 
Castaños» con el objeto de recibirla declaración indagatoria 
en el sumarlo que la Instruyo por 'estafa; apercibida que de 
no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
á  que hubiere lig a r .

Al mismo tiempo ruego y encargo A todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura baja» gruesa, faltándola dos dientes de la parte 
de arriba» y cuyo actual paradero y domicilio 'se ignoran» y 
en -el c e s o  de ser habida la pongan á mi disposición en la 
cárcel de mujeres.

Madrii 3 de Junio 4e 1902.=Luis Rubío.==;El Escribano, 
Licenciado Manuel - Cobo -Canalejas. J —4049

MADRID -  UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ana Santiago y 
Antonia Blanco, madre é hija, naturales: la primera» de Bil
bao; y ia segunda, de Madrid, las que estuvieron sirviendo

en casa de D oña Catalina Rodríguez de Garate» para que en
el término de diez días» contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Gaceta  d e  M adrid» 
comparezcan en mi sala audiencia» sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto, de reci
birlas declaración indagatoria; apercibidas que de no verifi
carlo serán declaradas rebeldes y Ies parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» y ordeno á los agentes de la policía judiciab procedan á 
la busca de las expresadas procesadas» cuyas señas persona
les se ignoran» y en el caso de ser habidas las pongan á mi 
disposición en este Jugado .

Madrid 5 de Junio de 1902.=José Sebastián Mendez.=El 
Escribano» Esteban Unzaeta, J —4050

MEDINA DEL CAMPO

D. Diego López Moya» Juez de primera Instancia de esta 
villa de Medina del Campo y su partido.

Por el presente edicto hago saber que habiendo cesado por 
jubilación en el cargo de Registrador de la propiedad de esta 
villa» D. Quirico Lago Muñoz, que desempeñó antes el de 
Cañete» en la provincia de Cuenca» ha de devolvérsele la fian
za que prestó luego que transcurran los tres años á que se 
refiere el art. 217 del reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria*

En su consecuencia» se anuncia dicha devolución por 
cuarta vez» á fin de que llegue á noticia de los que tengan 
que deducir alguna acción contra.dicho Registrador, lo veri
fiquen en forma, durante seis meses» en los referidos Juz
gados,

Dado en Medina .del. Campo- á 12 de Junio de 1902.=Diego 
López Moya.=Antemí» Casimiro.Rodríguez Toribio, Secreta
rio de gobierno. J —4144

MOTRIL
En la causa que en este Juzgado se instruye contra Juan 

Burgos Ruiz y otros sobre incendio y otros delitos, por auto 
de 26 de Marzo último, dictado por el Sr. D Emilio Herrera 
Sánchez, Juez de instrucción accidental de este partido, se ha 
declarado concluso el sumario y mandado se le cite y empla
ce para que en término de diez días comparezca ante el Tri
bunal superior, ó sea ante la Audiencia provincial de Grana
da, á usar de su derecho por medio de Procurador y Abogado 
que al efecto nombre; bajo apercibimiento que de no hacerlo, 
o si los nombrados no aceptasen, se le designarán de oficio 
los que se hallen en turno y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Mas ignorándose su actual paradero, se ha acordado pu
blicar la presente cédula en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que le sirva de emplazamiento 
en forma.

Y cumpliendo con lo mandado, extiendo la presente, con 
el V.° B.° del Sr. Juez, en Motril á 5 da Junio de 1902.= 
V.° B.o=El Juez de instrucción, Emilio Herrera .-=E1 Escri
bano, P. E.» Licenciado Timoteo Mena. J —4052

NEGRURA

D. Joaquín Tañas Blanco, Juez de primera instancia del 
partido de Negreira.

Hago público que por Teresa Calvo Vidal, labradora y ve
cina de San Juan de Órtono, se promovió expediente á fin de 
que se la declare heredera ab inféstalo de su finado esposo 
Francisco Martínez Sebe, una vez falleció sin descendientes, 
ascendientes ni parientes colaterales con derecho preferente 
á te misma; y en su consecuencia, á medio del presente, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 984 de la ley de En
juiciamiento civil, Hamo á los que se crean con igual ó me
jor derecho para que dentro del término de treinta días com
parezcan ante este Juzgado á reclamarlo; bajo apercibimien
to de que en otro caso le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Negreira á 14 de Mayo de 1902.=Joaquín Tunas. 
Ante mí, Alfredo Caamaño. X—1371

NOVELDA

D . Angel Selma y Cordero, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de 
carta orden de te Audiencia provincial de Alicante, dima
nante de causa seguida en este Juzgado por el delitode hur
to contra Remedios Martínez García, alias 1a Cachapa, se 
cita» llama y emplaza á ésta, que es hija de José y Ramona, 
natural y vecina de esta ciudad, casada, de unos treinta y 
tres años de edad, de buen color y muy gruesa, la  cual se 
hallaba en libertad provisional, y ha dejado de concurrir 4 1a 
presencia judicial en los días que se le señalaron, y cuando 
especialmente ha habido que citarla no se 1a ha encontrado 
en su domicilio, á fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria apa
rezca inserta en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca ante di
cha Audiencia provincial de Alicante; h ijo  apercibimiento 
que de no hacerlo así se la declarará rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo exhorto y encargo á todas tes Autorida
des» así civiles como militares y agentes de 1a policía judi
cial» procedan á 1a busca y captura de dicha Remedios Mar
tínez García» la que de ser habida será puesta en las cárceles 
de la expresada ciudad de Alicante á disposición del Ilustrí- 
simo Sr. Presidente de te misma Audiencia, con tes seguri
dades convenientes.

Novelda 4 de Junio de 1902.=A ngelSalm a.=Pesu orden, 
Pedro Gran. . J -4 0 5 3

* ■ ' DIEDR AHITA . '

D, Antonio Mateo Guerrero, Juez de instrucción de 1a 
villa y partido de Piedrahita.

Por 1a presente requisitoria se cita y llama á José Váz
quez» de unos treinta y seis años, casado,, estatura, regular, 
fuerte» con dos cicatrices en el cuello, moreno; viste bomba
chos azules, chaqueta clara, vecino de Seizalbo de Tabadela, 
y á Joapito Alonso» de unos veintiséis años, soltero, alto , 
delgado» rubio; viste pantalón de cretona.con rayas, chaque
ta igual y-sombrero negro» vecino dePirez, partido judicial 
de Gínzo deLím ia, en ia provincia■ de Orense, y cuyo ac tua l 
paradero se ignora» á fin de que dentro de los diez días si
guientes á la publicación de la presente, se presenten ante 
este Juzgado al objeto de ser indagados en méritos de causa 
criminal que me hallo instruyendo por disparo y lesiones.

Al propio tiempo ■ ruego y ..encargo é  todas tes Autorida
des y agentes de 1a policía judicial procedan á 1a busca de 
expresados sujetos y-sn captura, y conseguida los remitan a 
la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Piedrahita á 6 de Junio de 1902,= Antonio‘Mateo 
Guerrero.=Por su mandado, Vicente Isac. J—4054

POSADAS

D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por 1a presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en 1a G a c e ta  d e  M adrid  y Bo
letines oficia*es de esta provincia, Sevilla y Málaga, se presen
te ante este Juzgado el procesado por delito de robo de dos bu
rras, siete gallinas y un gallo, verificado la noche del 20 de 
este mes en tes casillas de 1a vía férrea, kilómetros 31 y 33, 
término de esta villa, domicilio de los obreros Rafael Ortega 
Ponferrada y Manuel Lezarte Sánchez, cuyo procesado es José 
García Sánchez, que se nombra Romualdo Romero Murcia, 
del que lleva papeleta de empeño, es de veintitrés años de 
edad, soltero, natural de Antequera, estatura alta, pelo ne
gro rizado, ojos negros» moreno; viste pantalón de pana y 
blusa azul; vive en Sevilla, barrio de Triana, calle Castilla, 
número 130, corral del Rosario, cuyo paradero se ignora, á 
responder de los cargos que le resultan en sumario que ins
truyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo á ley. . . _ ,

A 1a vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi 
como á tes Autoridades civiles y militares y  agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura del 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en  Posadas á 30 de Mayo de 1902.=Alfonso Palma. 
El Escribano, Félix Nogués. J —4055

PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en los 
números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley  de Enjuiciamiento 
criminal, se cita y llama al pordiosero Dionisio González 
Nieto, de diez y ocho años, hijo de Ursula y de padre desco
nocido, soltero, natural y vecino de Báj&r (Salamanca), de 
oficio albañil, y al pordiosero Antonio Adán Oalvache, de 
cuarenta y nueve años, hijo de Maximiano y de Juana, solte
ro, natural de Jaén, sin vecindad conocida, tejedor, sin ins
trucción y cuyos actuales paraderos se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde que 1a presen
te aparezca inserta en los Boletines oficiales de esta provincia 
de Toledo, Salamanca y Jaén y Ga ceta  d e  Ma d r id , compa
rezcan ante este Juzgado con el fin de que ingresen en 1a cár
cel de este partido, de lo cual podrán librarse si prestan fian
za de 1.000 pesetas cada uno en cualquiera de las clases que 
1a ley admite, por haberlo así acordadado 1a Audiencia pro
vincial de Toledo, dimanante de 1a causa que contra dichos 
sujetos se siguió en este Juzgado por hurto; apercibiéndoles 
de que si no lo verifican serán declarados rebeldes, parándo
les el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas tes Autorida
des, así civiles como militares y agentes de 1a policía judi
cial, procedan por cuantos medios estén á su alcance á la 
busca y captura de referidos individuos, y caso de ser habi
dos los pongan á mi disposición en la cárcel de este parti
do; pues en ello se interesa te buena administración de jus
ticia.

Dada en Puente del Arzobispo á 7 de Junio de 1902.^ M a
nuel Romero González. J—4056

SE VILLA—MAGDALENA

D. Manuel Rincón y Llórente, Juez interino de instrucción 
del distrito de 1a Magdalena de esta capital.

En virtud del presente Be cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde ia publica
ción de esta requisitoria en 1a G a ceta  d e  Ma d r id , sin per
juicio de su inserción en  el Boletín oficial de esta provincia, 
á José Fernández Naranjo, alias Naranjito, de quince años de 
edad, hijo de Antonio y Antonia, Bollero, taponero, natural 
y vecino de esta capital, con domicilio en la calle de 1a Huer
ta, para que se presente enaste Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en sumario por hurto, y á prestarse al 
cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas 
y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento 
de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los 
perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren,
Í)pr presentación espontánea ó por consecuencia de bu busca, 
e hagan conocer este llamamiento y con tes seguridades 

oportunas le comparezcan por tránsito  en este Juzgado; pues 
en hacerlo así adm inistrarán justicia, á 1a cual se les queda 
obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 2 de Junio de 1902.=E1 Juez instructor, 
Manuel Rincón y Llórente.=E1 Escribano actuario, Antonio 
Verger. J-r3985

ZAFRA

D. Felipe Garazo y Ramos, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Fernando Zambrano Naranjo, hijo de Fernando y de María, 
casado, de edad de treinta y cuatro años, natural de Alcalá 
del Río, cuyo actual paradero se ignora, de estatura alta, pelo 
rubio, calvo, ojos azules, quebrado, sin bigote ni barba 
crecida, que se presume pueda encontrarse en la provincia 
de Cáceres, habiendo estado trabajando en las minas de fos- 
fato de 1a aldea de Moret, donde usaba el nombre de Rafael 
Aranda, para queden el término de diez días, contados desde 
te publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletines oficiala  de está provincia y la de Cáceres, compa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
ta r e n  causa que se le sigue por estafa de un caballo á José 
Aceituno Gómez, de esta vecindad; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
y agentes de la policía judicial para que procedan á la bus
ca, captura y conducción en su caso á la cárcel de éste par
tido, del Fernando Zambrano Naranjo.

Dada en Zafra á 7 de Junio de 1902.=Felipe Carazo.=El 
Escribano, Victoriano Alpuente. J —4060

Juzgados inaeiieipales,
MADRID—BUEN A VISTA

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzga
do bajo el núm. 1.384 de orden del pasado año contra Felipe 
Calvera Campillo, que está en rebeldía, ha recaído sentencia*



Gaceta de Madrid.— Núm. 169 18 Junio 1902 1 1 95

con fecha 12 de Octubre pasado, cuyo encabezamiento y par
te diapositiva son como sigue:

«Sentencia.—En el mismo día, el Sr. Juez que conoce de 
est ŝ autos, y habiendo visto el presente juicio;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Felipe 
Calvera Campillo á 5 pesetas de multa ó un día de prisión 
subsidiaria, caso de insolvencia, reprensión y al pago de las 
costas*

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.==Ricar do Maya.»

Y con el fin de quei llegue á conocimiento de Felipe Calve
ra Campillo el fallo recaído, expido la presente para su inser
ción en la Gaceta, que firmo en Madrid a 5 de Junio 
de 1902 =Y.° B.°=Miguel Jiménez Madrid.=El Secretario, 
Licenciado Mario Serracató. J—4061

En el expedí nte de juicio de faltas seguido en este Juzga
do bajo el núm. 1.151 de orden del pasado año contra Luis 
Trobo Piqueras, que está en rebeldía, ha recaído sentencia 
con fecha 29 de Octubre anterior, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En el mismo día, el Sr. Juez que concce de 
estos autos, y habiendo visto el presentejuicio:

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Luis 
Trobo Piqueras á cinco días de arresto J  al pago de las cos
tas, cuyo arresto sufrirá en la cárcel.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Rüsardo Maya.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Luis Trobo 
Piqueras el fallo recaído, expido la presente para su inser
ción en la Gaceta, que firmo en Madrid á 5 de Junio de 1902. 
V.° B.°=Miguel Jiménez Madrid.=E1 Secretario» Licenciado 
Mario Serratacó. J—4062

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzga
do bajo el núm. 1.030 de orden del pasado año contra Manuel 
González Varela, que está en rebeldía, ha recaído sentencia 
con fecha 12 de Septiembre último, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.-^En el mismo día, el Sr. Juez que conoce de 
estos autos* y habiendo visto el presente juicio;

Fallo que debo condenar y condeno á Manuel González 
Varela á cinco días de arresto y al pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Miguel Jiménez Madrid.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Manuel Gon
zález Varela el fallo recaído, expido la presente para su inser
ción en la G a c e t a , que firmo en Madrid á 5 de Junio 
de 1902.=V.° B.°=Miguel Jiménez Madrid.=El Secretario, 
Licenciado Mario Serratacó. J—4063

En el expediente de juicio de faltas por malos tratos, que 
pende en este Juzgado contra Matilde Sánchez Mauricio, que 
está en rebeldía, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 3 de Junio de 1902; visto el 
precedente juicio por el Sr. Juez municipal del distrito de 
Buenavista;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Matilde 
Sánchez Mauricio á cinco días de arresto y al pago de costas, 
sufriendo el referido arresto en la cárcel.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Miguel Jiménez Madrid.»

Y para que sirva de notificación en forma á Matilde Sán
chez, expido la presente para su inserción en la G a c e t a , en 
Madrid á 7 de Junio de 1902.=V.G B.°==Miguel Jiménez Ma
drid. =Licenciado Mario Serratacó. J—4068

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Luis Gó
mez, cuyas demás circunstancias se ignoran, que se dijo ha
bitar en la calle de Pelayo, núm. 42, principal, hoy de igno
rado paradero, para que el día 27 de los corrientes, y hora de 
las diez, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado, 
sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, á la cele
bración de juicio de faltas por lesiones á Estefanía Ibáñez Te
resa; debiendo concurrir con los testigos, peritos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Junio de 1902.=E1 Secretario, Ricardo Del
gado. J—4160

NOTICIAS OFICIALES

Compañía Arrendataria de Tabacos.
El Consejo de administración de esta Compañía, en uso de 

las facultades que le confieren los estatutos de la misma, ha 
acordado repartir á cuenta de beneficios del año corriente un 
dividendo de 50 pesetas por acción, que se pagará sobre el cu
pón núm. 20 de los títulos al portador, haciendo el descuento 
de 3 por 100 por el impuesto de utilidades creado por la ley 
de 27 de Marzo de 1900.

Los cupones se deberán presentar al cobro desde el día 5 
de Julio próximo en la Caja de efectos del Banco de España y 
en las de las sucursales del mismo en provincias, facturán
dolos en los impresos que para ello se facilitarán gratis en las 
mencionadas dependencias á los portadores. Estos, al pre
sentarlos acompañados de las indicadas facturas, recogerán 
un libramiento contra el gue se hará el pago el día que en el 
mismo se señale, si examinados debidamente los cupones á 
que se refiera resultan legítimos y corrientes. Al pie del li
bramiento suscribirán los interesados el «Recibí».

El importe de los cupones presentados en Madrid, se pa
gará por la Caja de efectos del Banco de España, y de los pre
sentados en provincias, por las Cajas de las respectivas su
cursales.

Madrid 17 de Junio de 1902.=E1 Secretario, Luis de Al
bacete. X—1370

Compañía general Madrileña de Electricidad
En el sorteo correspondiente al año 1902, verificado el día 

15 del corriente ante el Notario del Ilustre Colegio de esta 
Corte, D. Zacarías Alonso Caballero, han resultado amorti
zadas las siguientes obligaciones: números 11.121 á 11.130, 
3.611 á 3 620, 6.001 á 6 010, 5.241 á 5.250, 2.321 á 2.330, 3.071 
á 3 080,1.671 á 1.680, 9.711 á 9.717, 19.511 á 19 520, 15 231 á 
15.240,15.691 á 15.700,16.231 á 16 240,16.051 á 16 060,12.671 
á 12.672, 20.511 á 20.520, 23.281 á 23.290, 22.841 á 22.846 in
clusive.

El reintegro de estas obligaciones á pesetas 500, queda 
abierto desde el día 1.° de Julio próximo: en Madrid, en la 
Caja de la Compañía, Espoz y Mina, 6, duplicado, y en París, 
en la «Société générale pour favoriser le développement du 
cominerce et de 1‘industrie en Franca», rae de Provence, 54 & 56.*
_ Asimismo se pone en conocimiento de los señores obliga

cionistas que, á partir del 1.° de Julio próximo, pueden ha
cer efectivo en las mismas Cajas el cupón núm. 12, á pese
tas 12*50.
-rrr ^  Junio de 1902. =  El Director, Francisco
Wolfschutz. X—1372

Compañía de explotación de los ferrocarriles
de Madrid á Cáceres y Portugal y del Oeste
de España.

Balance en 31 de Diciembre de 1901.
Pesetas.

ACTIVO  — _
Caja y Banqueros............................................ 705.307*44
Diversos en cuenta.................   13.837.671*49

14.542.978*93
PASIVO "

Capital: Acciones...............................................  8.000.000
Empréstitos........................................................  5.137.000
Reserva legal................................................... 7.924‘05
Diversos en cuenta............................................. 1.360.611*03
Pérdidas y ganancias...........................................  37*443 85

14.542.978*93
Madrid 31 de Diciembre de 1901.=E1 Jefe de la Contabili

dad, E. Garre.=V.° B.°=E1 Secretario general, A. Loewy.
_  X—1369

Compañía general de Tabacos de Filipinas.
Obligaciones.— Emisión de 1901,

Celebrado en el día de hoy el 44.° sorteo de amortización 
de estas obligaciones, según se dispone en la escritura de 
emisión de las mismas, ha correspondido la suerte á las 25 
bolas números 57, 157, 221, 254, 263, 321, 383, 411, 413, 543, 
577, 742, 1.164, 1.574, 1.602, 1.652, 1.679,1.700, 1.732, 1.809,
I.860,1.877,1.896,1.901 y 1.946.

En su consecuencia, quedan amortizadas las obligaciones 
números 561 á 570, 1.561 á 1.570, 2.201 á 2.210, 2.531 á 2.540, 
2.621 á 2.630, 3.201 á 3.210, 3.821 á 3.830, 4.101 á 4.110, 4.121 
á 4.130, 5.421 á 5.430, 5.761 á 5.770, 7.411 á 7.420,11.631 á
II.640, 15.731 á 15.740,16.011 á 16.020,16.511 á 16.520,16.781 
á 16.790, 16 991 á 17.000, 17.311 á 17.320,18.081 a 18.090, 
18.591 á 18.600, 18.761 á 18.770, 18.951 á 18.960, 19.001 á 
19.010 y 19.451 á 19.460.

Con arreglo á lo que previene la referida escritura de emi
sión, se hacen públicos los antecedentes datos para conoci
miento de los interesados, que podrán percibir desde el día 
1.° de Julio próximo la cantidad de 500 pesetas por cada una 
de las obligaciones amortizadas.

Desde el mismo día se satisfará el importe del cupón nú
mero 44 de todas las obligaciones emitidas, tanto de las amor
tizadas en este sorteo como de las no amortizadas.

El pago del valor de la amortización y del cupón se veri
ficará en el domicilio de la Sociedad* rambla de Estudios, 
número 1, entresuelo, en la Sección de Contabilidad, desde 
las nueve á las doce de la mañana, mediante la presentación 
de los títulos de las obligaciones á las que ha correspondido 
la amortización y del cupón núm. 44 respectivamente.

Para proceder al pago se servirán suscribir los señores 
obligacionistas las facturas que se les facilitarán gratuita
mente para este objeto en las mismas oficinas, y verificado 

I el pago de las obligaciones amortizadas y del cupón núm. 44, 
J se procederá inmediatamente á su inutilización.

El pago, tanto de los cupones como de las obligaciones 
amortizadas, tendrá lugar durante los veinte primeros días 
del mes de Julio próximo, y transcurrido este plazo, los lu
nes y jueves de cada semana, á las horas indicadas.

Se advierte á los señores obligacionistas que al verificar 
el pago del referido cupón se deducirá de su importe el 3 
por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de la con
tribución sobre utilidades de la riqueza mobiliaria de 27 de 
Marzo de 1900, y al verificarse el pago de las obligaciones 
amortizadas el 3 por 100 sobre la prima de amortización, se
gún lo dispuesto en la misma ley.

Barcelona 14 de Junio de 1902. =E1 Secretario general, 
Carlos García F&ria. X—1374

Obligaciones.—-Emisión de 1902.
Celebrado en el día de hoy el primer sorteo de amortiza

ción de estas obligaciones, ha correspondido la suerte á las 
11 bolas números 21, 82, 236, 297,453, 734, 878, 907, 1.212 
1.326 y 1.400.

Quedan amortizadas las obligaciones números 201 á 210, 
811 á 820, 2.351 á 2.360, 2.961 á 2.970, 4.521 á 4.530, 7.331 á 
7.340, 8.771 á 8.780, 9.061 á 9.070, 12.111 á 12.120, 13.251 á 
13.260 jr; 13.991 á 14.000.

Los interesados podrán percibir desde el día 1.° de Julio 
próximo la cantidad de 500 pesetas por cada una de las obli
gaciones amortizadas.

Desde el mismo día se satisfará el importe del cupón nú
mero 1 de todas las obligaciones emitidas, tanto de las amor
tizadas en este sorteo, como de las no amortizadas.

El pago del importe de la amortización y del cupón se ve
rificará en el domicilio de la Sociedad, Rambla de Estudios, 
números 1, entresuelo, en la Sección de Contabilidad, desde 
las nueve á las doce de la mañana, y en Madrid en las ofici
nas de la Sociedad general de Crédito Mobiliario Español, pa
seo de Recoletos, 17, mediante la presentación de los títulos 
de las obligaciones amortizadas y del cupón núm. 1 res
pectivamente.

Los señores obligacionistas deberán suscribir las facturas 
que se les facilitarán gratuitamente para este objeto en las 
mismas oficinas; y verificado el pago de las obligaciones 
amortizadas y del cupón nútn. 1, se procederá inmediata 
mente á su inutilización.

El pago de los cupones y da las obligaciones amortizadas 
se verificará en los veinte primeros días del mes de Julio 
próximo, y transcurrido este plazo, los lunes y jueves de cada 
semana á las horas indicadas*

Se advierte á los señores obligacionistas que al verificar el 
pago del referida cupón, se deducirá de su importe el 3 por 
100, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de la contri
bución sobre utilidades de la riqueza mobiliaria de 27 de 
Marzo de 1900.

Barcelona 14 dé Junio dé 1902.=E1 Secretario general, 
Carlos García Faria. X—1375

Sociedad de los ferrocarriles de Valencia 
y Aragón.

(SOCIEDAD ANÓNIMA)

Balance en 31 de Diciembre de 1901.
ACTIVO

Concesiones, vías, terrenos, inmuebles, útiles, 
material y mobiliario (para memoria).

Empalme con la red general...........................  80.751*40
Cajas en Valencia y Bruselas.......................... 10.878*60
Cuentas deudoras......................    23.204*25
Fianzas sin retirar........................... ..............  *730‘81
Deudas incluidas en el convenio................ ! . . .  7.643 320*42
Diferencia en la emisión de obligaciones  20.000

Explotación:
Excedente de gastos............ .. 33.164*06
Existencia en almacén............  14.782*33

----------------- 47.946*39

7.826.831*87 
PASIVO “

Capital:
12.000 acciones de 250 francos cada una (para 

memoria).
200 obligaciones de 500 francos, 2.a serie, 3

Por 100.........................................................  100.000
Acreedores adheridos al convenio:

Primer grupo..............   16.419
Segundo i d . ............................ 6.900.000
Tercer id.................................. 726.901*42
. .   7.643.320*42
Acreedores diversos........................................  83.511*45

7.826.831*87

Cuenta de Explotación en 31 de Diciembre de 1901.
(GANANCIAS Y PÉRDIDAS)

DÉBITO 
Saldo del año anterior:

Excedente de gastos................  38.417*65
Existencias en almacén... . . . .  12.705*17

------------------------- 51.122*82
Gastos de 1901:

Gastos ordinarios de la explota-
c i fo - - . ...............................  159.20847

Gastos extraordinarios  4.972*44
Diferencia en la explotación de

una cantera.......................... 1.148*29
Intereses de préstamos  3.834*06
Abastecimientos.....................  2.077*16

-----------------  171.240*12

222.362*94
CRÉDITO

Ingresos de la explotación.......................      174.416*55
Saldo:

Excedente de gastos................  33.164*06
Existencias en almacén  14.782*33

-----------------  47.946*39

222̂ 362*94

Aprobado por el Consejo de administración en la Junta 
general ordinaria celebrada el 14 de Mayo de 1902.=Firmado 
por el Presidente del Consejo, H. Pecmaüs, y por un Adminis
trador, A. Petillon.

Valencia 11 de Junio de 1902.=Ei Director de la Explota
ción, R. Benito. x  —1376

Sociedad general de Centrales eléctricas.
(B ilb a o )

Resumen del inventario-balance practicado en 31 de 
Diciembre de 1901.

ACTIVO  Pesetas^
Caja  ............  492*08
Compañía anónima «Aurora» c/c...................  279*63
Banco de Santander........................................  896*80
Acciones en cartera........................................  1.801.500
Fábricas á entregar..................... ..................  2.200.000
Gastos de constitución....................................  13.726*21
Idem de instalación  . 2.694*03
Idem de inspección.........................................  9.958*66
Mobiliario mercantil  ............   4.376*34
Deudores por dividendos pasivos....................  32.250
Cuenta construcción......................................  323[242‘46
Salto y fábrica de Puente Viesgo...................  799[337*2Q
Maquinaria y útiles........................................  6!606‘60
Carbones, engrases y accesorios...................... 2L327*05
Material eléctrico............................................. 117.120*45
Anticipos........................  . ......... ‘ i5o
Compañía anónima «Aurora», c/valores  1.200 000
Centrales: saldos deudores  ’ 76.238 84

6.610.196*35
PASIVO................................................... "

Capital...............    5.000.000
Acreedores por dividendos activos.................. 4.100
Idem por Salto Leizaran. ................. 27.611
Efectos á pagar....................   20.986*20
Acredores varios.............................    18.322*16
Banco de España, c/crédito personal.................. 148 066‘68
Amortizaciones varias  ...............................  ] 0.875*77
Fondo de reserva.............................................  3.984*83
Acciones en garantía.......................................  400 000
Idem á entregar.  .........................    800̂ 000
Beneficio por Salto del Leizaran.....................  115.358*25
Pérdidas y ganancias......................................  60.891*46

6.610.196*35

v  . W n ’ e Diciembre de 1?01.=E1 ConíadorTjosé Sáenz. V. B. =E1 Director Gerente, A. Casher. X—1366



1196 18 Junio 1902 Gaceta de Madrid. —Núm. 169
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 7  d e  J u n i o  d e  1 9 0 2 .

H O R A S

u r i i A  
Ail iaitaefri r«4aaJla í  r

IHUrfWIKe ' Yaiñlw
4tl |  aüw Sw i I i i i i ü ü é i ' I » '

aWLetiifli i fiaiMsS^. i -m § m  aauNe» i1 'MaTNk f  t l u i  1*3 M an*.

I1 O ¿A* 1»' OAOliO „ » . . . . . . . 7 0 4  8 3 I B S  
1 6 .0  
1 8 .8  

1 8 4 . 8  ■
26-5 i 
2 6 ,7  
18 2

1 1 * 7
1 0 .6  | 
1 4 .3  
1 6  2 
1 7 - 0  
1 ? 6  
1 8  6

"•mmmLui.iw“ ’ ¡
7 0  
6 9

4 4  | 
6 6  
5 8
48 ¡

! »* 9
6 0  ■ i

o . . . .  . . . . . . Viento. , . . J Nuboso. ‘
Üt Jtm m it l l  O . . . . . . . . . 7 0 6 .8 5  ,

7 0 7 .2 8  
7 0 ? 65  
7 0 7 - 0 6  ¡ 
7t>7 .5 
7 0 7  88

NO____. . . Brisa Inerte Idem;*
9 di la mañana..  . *•  * * * 

13 d«! 'día* *** * • * • * * * * * * *
£1' Am Iñ tei*jri®.

9  i  ! 
9 1 
9  8

10 0
9 . 8  I, 

i

E . . . . . . . . .
SE«*,»»*«•*
o * ... . . . . . .

Idem, ligera.1 
C a l m a . . * " !
Brisa fuerte*

i Despejada. 
Nuboso. 
Idem.

6 de la tarde. • • * * •. * * • *» 
1 di la iM h ii« .. »••»»•»

ME» * * * **•
m  . . . . . .

Idem ligera.! 
Calma... . . j

Idem.
Despejado.

lemperauura máxima del aire i  la, sossahn,. •»*••.. «* 29 .4
Idem míaima,,................. .*............................. , , * , , , .•  • 1 4  0

Dlf©renda» •»* * * * * , . .  * * * *. * * * * • ■*. * * * * <* *. * * *«■* 1 6 '*4 
T e m p e ra tu ra  máxima «I sol, i  des metros di la tierra* 68 0 
Idem Id. dentro de iba  esfera de arista!. . . . . . . . . . . . .  6 6 0

Diferencia. . .» *  * * .,.* .*•  * . . . .  * * •••••» *.»»* • *» 83 .0
fempertlura máxima á «lele düiuhlerte, junta á la 

Sierra vegetal 6 laborable.......... * . . . .  • .« ..* . . . . .• . 8  7 2

f feloeldad del viento ©a las últimas v e im tieu a tre  ñoras 
p (kilómetros)........... ............ ...................... -................. 693
1" Oscilacióa barométrica ídem {milímetros}. . . . . . . . . . . .  9 §
| Altura ídem con respecto á la media anual á las mueve 
I ñoras de la noche»• #»***•,**••**■**»**■»***•***.»*» "$■ 0 8 
| Mu via en las ti timas veinticuatro ñoras (milímetros), »
■i Sol completamente despejado. *•,»»*»•»**»#•«»»*••«.<, 12  ̂ 80* 
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'SI Iñiorial... •• ».** '4 - S l i ........ dr
\

AVflB... *« •* »«* .* * «* 766*4 Í
762.5 ;

761*7

4 í 'V i 9.07
18.5

19.0

Béumivvími . -___- -.» . - -4- 0 .. Casi 'desp.. J  

Muy nuboso.

18 2 

14-8

Ü ^ * 9

Mamanoa. . . . .  4
’w:«, ii» Joiu,.

a m m:
TT

NO

í'"' u v  

A ñ

p

iBffb*. ••••• .***# ...
|T ■ -4“ & O 8 » !

'pirgis.. * .. * * •..«• * 764.7  !

764.8 1

m ;

1

o . . . . , , . 11 . ligera.’

Idem. „.
O lm a,.

Despejado.'.

Cas! desp.,.' 
Muy nuboso*

18.2

16.4 
12.6 '

11.0

11 8 
10 2

i ñ  A 18 0

22 X? 
18-0

8*0

6 0 
í ¡N ., .  •,, I

9 *nMMU'MLttm., ... ________________ 765.4 a » u>D 9 *  I
VllMWi 764*6 !

764.7
1 769*6

'4*' 8 4

O J

'NO*.**. lie ia . 
NO*7*.* IB* Itpra1 
NO**** «¡Viento..

T ím m m i jph ¡srf ¡n  ̂̂ |! 4 1 .8
1 7 8
16*0

14.6
2.a

ií ¡ . í

n q Cía n t ñ  n
1

l a n t o n . . . ! , . . .
• •

i»

+

■ jyp'vpy wjo.'ía'i# m «•
Casi desp... 
Idem. * , , , , ,* '

~p. U* 0 

2*8

2Sx«v
ÜA.v
Sb.o

io*u
lu*\,t-

8 0
9
&

8 : 
? ?

B trn ta n . •••••«. 
V a h t e . . . . .... . . . .
Ttifmfls.vvvev.rv n

. . . 769*8 
768 6

768.8 j 
761 8 -

+ O'Ji
D.a

:  8 
0.9

©NO 
IU ¡....... í

Cálma,* 
B ligera

B risa .., 
O lm a,,

Cabierte,.**
Lluvia» *»..

16,6
16*1

26*0
25-4

14.2 
' 15-0

21.2 M Ül (\ i

— 0-8
1 é

ñ  q

18.0 
t .

10.0 3V»
? { 
t i

VaJiaeia»
41n 11 i * .  . . . .  .....

. . .
NB----- 1
SO

Despejado, J
'CM desp.,.!

Ar Í8K.0 t & i*

i i > ■ 

tranquila. i~ Almería»* • •, „,. „.»IÉI f Ci u 5d*y *\j  
É

kV -'J- 9

llálaga*." . . . . . .
fc m - w A- f .

9 ■* 1
l H A u * .e * e . ' . . . . r 768-5 [ 

768-5 i 
769*0 !
761.5  ! 
761*8 
788.1 '! 
761.8
?#9 6

1 . !Idem .*.1
Blem.
Briía.,'. 
Calma,.,! 
B risa.,. 
Ctelma,, 
Viento,.
Olma, ,1
Viente..1B: tiiMM.

Despejado',. 
Casi desp*««! 
0«Merto„,,,| 
N uboso.....
IlliBB* ,** #•*
Ttotnsi irlsfi

28*0' 
1 8 4  ¡ 
19*0 ¡ 
1 ú

18.6 25,0
i 17.0 tranquila. ?O iái;ffttTrtt .t #, ,  ,,, a

f 9

Arpl. . j a NO, f
• 9 • «■ I i

W w s. ••••••••••••* i " y : ; ....f¡
9 , i

*
i

Sfaks», i1
A'0*0 
& i f|

» 1 i1 9
> í

Falermc.,... • » ..» ... 4-' i . t
j.O
0.2
1.0
0*6
1*8
4.01

Naat«.*|: «©«•ir;
1 Cl R

!t1 K fl '
9*0
2 4  : 
1 €)

J»
9 9

^ C a g la r i.,,..,..,* ..1 -4- o í a . * - 1*
I9 'JP
1 '71 1 1' O Ck drJL. . 9 .3 f: í

8cmn.ee •••»*••*»*.
IX&Mj MftIDIiW»
CuMerto****¡

i. # * i  i
17*0
16.8
1 6 8
10*8 ■'
14.4 f

i  0*0 '
1 á  K 1 •

T • * & 0 ¡
l io n a .. . ,* . . . . . . . . . 757 7 B.« *••••''

.19 ,'P1 
18.6 :
i  í  A  1

1*0 
1 4
<0 a

t £

Ü1zft............. .............. 758.1 M' m____.J * Cari desp,»* 
Idem* * # * * * «é 
Idem *.***.*!

2 0 
8 u 

2 . 7

1 A A  ̂ )

M e ,»»•»,«• «i * *»«
Pivpigián....... .

7 fi8 6 ■ 
7C7 4 i+

0», ..*••; Vienta. • 
O s...... B * ligera.

I
9.9 !■

l& l : ■4 ,
0 2 
0.6  ;

xu.u
3 0 
9.6 |

9

■

fra n q u lla . - 
Oleaje.

Bolsa de Madrid.
C otización  oficia l d el d ía  17 de Junio  de 1902, com parada con  

te  4*1 44* m t t r U r .

FONDOS PÚBLIC0 3

CAMBIO AL GOMIA,DO

Día 16 . Día 17 -

Deuda perpetua al 4 0/0 interior* .

$«rie F. de 50 .000  ptas. nominales. Idtm É, de 25 .000  id. i d . . . . . . . . . 72 05 
79*06

72 f05 -72  0/0
72m ~72 0/0

Día- 18 Día 17.

U sn 1 , ds 19 - 600 id. id .••••••••. 72 10 ■ ; 
79H6
l r / m
72^20
7« 'i6
79*80

72*10-05 
7216-10 
12U5-10 

7 i4 i 0-30-15 - 
72 0/0 :

- 79‘05-ie-16-2O

iieitt, Cf d§ 6 000 id. í ¿ *  *, * *»• •«•«
idai» B, de 2;»600 id, id #,,«•« *, * * * *
Idem A,de-500 id» i d , , , --------------
ídem 0  y H, de 100 y 200 id. id .. 
l a  üfert'stas seríes. *

Banda al 1 0/0 amortiiahle.
Í*ri« F. de 50D00 ptas, nominales»,, 
Idem. E» de 26,,'000 id# id, ,,*■#»*,« a 
Idem D, de 12,*600 id* id#*»*, *, **,  ,> 
Idem O* de6.00O1 id* id•»••••••••*«
Idem B, de0 . 600 i d , I d * * * * * . '

91*60
91*60
9 í ' 50
91/55-
91*70

91i6 0 -5 § ' 
tt i- 60-65. - 
91*65-60 

91*70-65-76-60 
01*75-80

i.
i
i P«m A» de 500 id. id...................... *

Di* 16. j Día 17'

92*10 92*25-40-50 
91*76-9 s 0/0f I  t diferentes series........................... 91*80

i 91*65-60

fí B an co s y  Sociedades.
í Oédnlas hipotecarias al 5 por 100.— 
| 171.500....................................... . i 101 25-101 0/0 

101*16-10$
| Idem id. al 4 por 100 .-125 .000 .»

1
| Afciones del Banco de España.. . . .

9 »

469 60 *
{ ídem. íd. íd.—Cantidades pequeñas. 
I ídem del Banco Hipoteeano de • 
| paña, 100.000................................

»

9 178 0 0
f Id*m dei Banco de Castilla (30.000 
I 4««Iones) comprendida* estr* lo» 
| números 1 á 50.000, por cancela 
| eióA de 2 0 .0 0 0 ............................... 9 9
I Idem del Banco Hispamo-colonial, j 
¡ i  80 .000 .......................................... & 9
1 Idem del Banco Hispano-Americano, 
I números 1 á 200-000 nominaii-

145 0/0 0
| Idem de la Compañía Arrendataria 
| de Tabacos.—Acciones al portador 398 O O 897*50-897 0/0
I Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas. B9? 0/0 9
I Idem de la Sociedad de electricidad 
ti de Chamberí, seríes 1 á 12, de 
f 1.000  acciones cada una, múme- 
I ros 1 4 1 2 .0 0 0 . . . . ..................... . 9 *
k Idem déla Sociedad de electricidad 
1 del Sur de Madrid (Lavapiés), nú- 
1 meros l á  1 .0 0 0 ............................ 9 9
| Idem de la Sociedad de electricidad 
1 del Mediodía de Madrid, números 
1 l  á 1 2 .0 0 0 , . . , . ' .
1

9 9

R e n u n tn  g e n tra l  d# poseías 
B«goetadM * ;

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. .  2 .182 .200
Idem id. al 5 per 100 amortizadle  , . . . :  1 .56 4 .5 0 0
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100 ... - * 63 .500
Acciones del Banco de España,. . . . .........  *
Idem del Banco Hipotecario de España, ............  14 .000
Idem de la Compañía Arrendataria de tabacos. 21 .000

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 iaterior. .
láemíd, al § per 100 ......... —  *

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior... . . . . . .  §
Idem id. al 5 por 1 0 0 ........... , ..............  »

Cambios oficiales sobre plazas  
extranjeras.

Parí*: 4 por 100 exterior» 81 ‘85,
Londres: 4 por 100 exterior» 0 0 ‘00.

Bolsas extranjeras.
Parí*, á la vista, beneficio, 86 25-36‘35 36 á5-36‘50 86‘40.

A N U N C I O S .  

G u ía oficial de España para el año
'O T  de 1902.—Se halla de venta en el Al
macén de la G a ch ta  d b  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

P5BBTAJ8

Primera clase. ..............  20
Segunda ídem..   ___ . . . . . .  12
Tercera ídem............................. 8

A DMINISTRACIÓN DE LA @AC3 1  A DE M A D RID .-. 
^  Las reclamaciones de ejimplares de la G ace ta  qtie pnr 
extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harte  
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y trea me» 
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estes 
plazos se exigirá el pago de cada uno de íos ejemplares qme 
se pidan.

SA N TO S D EL D IA .

S a n ta  Is a b e l, v irg e n , y  San M arcelian o .

Cuarenta horas -  
en la iglesia, de los Hermanos de la Doctrina Cristiana.

! ESPECTACULOS.

TEATRO DH LA ZARZUELA, —Al las ocho y med.la.— 
í La buena sombra.— La Caprichosa. — La mazorca Toja.—* 

Lola Montes.
TEATRO APOLO. — A las ocho y media»—La torre del

f oro.—Plus ultra.—La divisa,—¿Quo vadis?"5


